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Observacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   
Fecha
Auto

FECHA
INICIAL

FECHA
FINAL

Clase de
Proceso Demandado  

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
MARIO LUIS VILLEGAS
HINCAPIE

Verbal 19/09/2022
Arts 324 y 326 CGP, traslado por 3 dias a la parte no apelante
del escrito de apelacion formulado por el apoderado del
demandante Luis Enrique Giraldo Gomez.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302020200057900 LUIS ENRIQUE GIRALDO

GOMEZ
20/09/2022 22/09/2022

COOPERATIVA
TELEPOSTAL LTDA.

Verbal Sumario 19/09/2022
Art 318 C.P.P Traslado por 3 dias a Recurso de Reposicion
Traslado Art. 110 C.G.P.

05001400302020210092200 JAIRO ANTONIO
PULGARIN JARAMILLO

20/09/2022 22/09/2022

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

Verbal 19/09/2022
Art. 206 y 370 del C.G.P, Traslado por 5 dias a la contestaicon
de la demanda, excecpiones de Merito y Objecion al Juramento
Estimatorio.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302020220002900 MARTHA ROSA BLANDON

DE CANO
20/09/2022 26/09/2022

ORLANDO DE JESUS
ARIAS CARVAJAL

Verbal 19/09/2022
Nral 8 Articulo 133 C.G.P Traslado por 3 dias al escrito de
Nulidad.

Traslado Art. 110 C.G.P.
05001400302020220035300 E&V ARBELAEZ SA EN

LIQUIDACION
20/09/2022 22/09/2022

EDIFICIO PESCARA
PROPIEDAD HORIZONTAL
PH

Verbal Sumario 19/09/2022
Articulo 391 C.G.P Traslado por 3 dias a excepcions de Merito
Traslado Art. 110 C.G.P.

05001400302020220073700 LUZ MERY CARDONA
CARDONA

20/09/2022 22/09/2022

Gustavo Mora Cardona
SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA
HOY      20/09/2022     A LA HORA DE LAS  8 A.M .
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SEÑOR 

JUEZ VEINTIDÓS (20°) CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

 

RADICADO  : 2020-579 

ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICIÓN 

PROCESO  : VERBAL NULIDAD ABSOLUTA 

DEMANDANTE  : LUIS ENRIQUE GIRALDO GÓMEZ  

DEMANDADO : MARÍA RUBIELA VALLEJO GALEANO Y OTROS 

  

SANTIAGO ARANGO ESPINOSA, mayor de edad, vecino de Medellín abogado titulado, 

identificado con la Tarjeta Profesional No. 201.030 del Consejo Superior de la Judicatura y 

cédula de ciudadanía No. 8.356.910 de Envigado, actuando en calidad de apoderado 

especial de la señora MARÍA RUBIELA VALLEJO GALEANO, dentro del asunto en referencia 

me permito interponer recurso de reposición en contra del auto del 16 de noviembre de 

2021 por medio del cual se fija Nueva Fecha para Audiencia Inicial, notificado por estados 

el día 17 de noviembre del mismo año, para lo cual me fundamento en lo siguiente:  

 

PRIMERO. El día 6 de octubre de 2021, se envió al despacho vía correo electrónico 

(cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co), el poder especial otorgado por la señora 

MARIA RUBIELA VALLEJO GALEANO al suscrito, para actuar dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO. Mediante auto del 11 de octubre de 2021, notificado por estados el día 12 de 

octubre del mismo año, se reconoció personería jurídica al suscrito para actuar en 

representación de la señora MARIA RUBIELA VALLEJO GALEANO en el presente proceso, 

adicionalmente en el mismo  auto se tuvo notificada por conducta concluyente a mi 

mandante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso:  

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta concluyente 

surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, 

a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá 

surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria 

o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria 

del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior.” 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

 

TERCERO. Habida cuenta lo mencionado en el anterior numeral, el término de veinte (20) 

días de traslado de la demanda corrió hasta el día 11 de noviembre del año 2021, por lo 

que estando dentro del término, el día 10 de noviembre del mismo año,  se  radicó vía 

correo electrónico del despacho (cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co), el escrito 

contentivo de las excepciones previas, el escrito contentivo de la contestación de la 

demanda y las excepciones de mérito, así como sus respectivas pruebas, y que como 

consta en los archivos adjuntos al presente memorial y como lo dicta la aplicación 

mailtrack en su certificado de tracking, el correo fue recibido por el despacho el día 10 de 

noviembre de 2021 a las 12:42pm. Es de advertir que del mismo se envió copia a la parte 

demandante al correo electrónico (abogado.mtaborda@gmail.com). 

 

CUARTO. En aras de evitar una nulidad en el presente tramite, de conformidad con los 

artículos 101 y 370 del Código General del Proceso, se le deberá correr traslado a la parte 

demandante para que se pronuncie frente a las excepciones previas y de mérito por mí 

propuestas dentro del presente, tal y como se mencionó con antelación. 

“Artículo 101. Oportunidad y trámite de las excepciones previas 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Las excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 

separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 

demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta de 

competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron hechos, o la falta 

de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos 

testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) días 

conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de 

la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella las 

practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al juez que 

corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del proceso y 

se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 

corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, el 
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juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán una vez vencido el 

traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas excepciones previas 

siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las anteriores que no hubieren quedado 

subsanadas se tramitarán conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o la 

de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra.” 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

 

“Artículo 370. Pruebas adicionales del demandante 

Si el demandado propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por 

cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en 

que ellas se fundan.” 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

 

QUINTO. Por lo anterior, me permito solicitar al señor Juez, reponer el auto del día 16 de 

noviembre y notificado por estados el 17 de noviembre del mismo año, y en su lugar, 

correr traslado al demandante de los escritos de excepciones previas y excepciones de 

merito presentados por el suscrito, para dar cumplimiento al debido proceso y evitar 

futuras nulidades.  

 

ANEXOS 

1. Constancia de envío Gmail. 

2. Certificado de tracking de la aplicación Mailtrack. 
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Atentamente,  

   

 

 

SANTIAGO ARANGO ESPINOSA 

Cédula de Ciudadanía No. 8.356.910 

Tarjeta Profesional No. 201.030 del C. S de la J. 
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Proceso Verbal 

Demandante Luis Enrique Giraldo Gómez 

Demandado Herederos determinados e indeterminados de Mario Luis 

Villegas Hincapié 

Radicación 05001 40 03 020 2020 00579 00 

Auto 765 

Tema  Dispone devolver expediente para surtir traslado de que 

trata el articulo 326 CGP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Fuera del caso emitir decisión de fondo en relación con la apelación de lo dispuesto en auto 

fechado 26 de mayo de 2022 (archivo No. 75, cuaderno 1ª instancia) que declaró la excepción 

previa de pleito pendiente, sino fuera porque se advierte que en el trámite de primera instancia 

se omitió correr traslado a la parte no apelante del escrito de apelación formulado por el 

apoderado judicial del señor Luis Enrique Giraldo Gómez, conforme tienen previstos los 

artículos 324 y 326 del CGP para la apelación de autos. 

 

De acuerdo con las normas en cita, tratándose de la apelación de autos, la remisión del 

expediente al superior, debe hacerse una vez surtido el traslado del escrito de sustentación, a 

la parte contraria en la forma y término previsto en el inciso segundo del artículo 110. 

 

Así entonces, para evitar irregularidades en el trámite, se devolverá el expediente al A Quo a 

fin de que se surta dicha actuación, previo a remitir el expediente para resolver la alzada del 

auto recurrido.  

 

Coherente con lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Oralidad de esta 

ciudad, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Devolver el presente expediente al Juzgado de origen a fin de que surta el 

traslado previsto en el artículo 326 del CGP, previo a remitir las alzadas de los autos 

recurridos.  

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

  

 

GJR 

 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 09/09/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 055 fijados a las 8:00 a.m. 

_________AMR_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 978b8b03ea1fffb6259a835bfc82a6503848b7819e90dd6a270296b6dc7607f5

Documento generado en 08/09/2022 03:16:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Señor   

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN.  

E.    S.    D.  

  

Referencia Recurso de reposición en subsidio el de apelación 

Demandante Jairo Antonio Pulgarin Jaramillo 

Demandado Cooperativa Telepostal LTDA 

Radicado 05001400302020210092200 

 

JAIRO ANTONIO PULGARIN JARAMILLO, ciudadano colombiano, mayor de 

edad, domiciliado en la ciudad de Medellin-Antioquia, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro., 19.138.030 de Bogotá D.C., obrando a nombre propio; me permito 

con todo respeto elevar ante este despacho recurso de reposición en subsidio el de 

apelación, amparado en lo regulado en los artículos 318, 319 320 y 321 del CGP y 

en atención a los siguientes aspectos: 

  

PRIMERO: Conforme se corrió traslado por parte de este despacho judicial, el día 

23 de agosto del 2022 del escrito de contestación de la demanda allegado por la 

parte demandada, se remitió el día 25 de agosto del 2022 escrito descorriendo dicho 

traslado en tiempo oportuno, en el que se elevaron pronunciamientos que como 

consecuencia generaron la solicitud de pruebas documentales no relacionadas en 

el escrito de demanda para tener en cuenta en lo alegado por este suscrito.  

 

SEGUNDO: Conforme a lo anterior, con el fin de no generar desgaste del aparto 

judicial innecesariamente y por economía procesal, se solicitó apoyar lo 

referenciado por este suscrito en escrito de demanda y memorial descorriendo 

traslado de excepciones de mérito teniendo igualmente como pruebas 

documentales solicitadas por la parte activa los documentos relacionados como 

elementos materiales probatorios por la parte demandada así:  
“SOLICITUDES   Por lo manifestado en el acápite “SOBRE LOS HECHOS 

CONTROVERTIDOS” teniendo en cuenta que es carga procesal de la parte accionada de 

aportar los documentos que estén bajo su custodia a la luz del artículo 245 del CGP y a fin 

de no general dilaciones innecesarias en este proceso se elevan las siguientes solicitudes:    

PRIMERO: Solicito respetuosamente tener como soporte documental probatorio del hecho 

primero de la demanda la copia fiel de la original de Resolución 0471-2021 del 19 de febrero 

del 2021, aportada por la parte accionada. SEGUNDO: Solicito respetuosamente tener como 

soporte documental probatorio del hecho segundo de la demanda la copia fiel de la original 

de Resolución 04722021 del 18 de febrero del 2021, aportada por la parte accionada”. 

TERCERO: Solicito respetuosamente tener como soporte documental probatorio del hecho 

tercero de la demanda la copia fiel de la original de del acta 591 de la reunión extraordinaria 

de la Junta de Vigilancia de la Cooperativa Telepostal con certificación anexa emitida a la 

asamblea general ordinaria de delegados convocada para el 14 de marzo del 2021, aportada 

por la parte accionada”. 

 

TERCERO: Además de los anterior, se solicito como prueba documental, en el 

numeral CUARTO del escrito descorriendo traslado de excepciones de merito del 



25 de agosto del 2022, al el audio y video de la asamblea general ordinaria de 

delegados del 14 de marzo del 2022. 

 

CUARTO: En atención al auto emito por el despacho el día 30 de agosto del 2022, 

en el que fija fecha de audacia inicial y decreta pruebas, se observa que las 

anteriores solicitudes fueron pasadas por alto y sobre dicho asunto no se hace 

menciona alguna. 

Conforme lo anteriormente descrito, solicito respetuosamente a este despacho que 

se reponga de conformidad con este asunto el auto emitido 30 de agosto del 2022 

atendiendo las solicitudes de decreto de pruebas elevadas mediante memorial del 

25 de agosto del 2022 radicado por este suscrito; o en su defecto proceder de 

conformidad con el recurso la apelación en los mismos términos descritos 

anteriormente. 

 

Para lo efectos pertinentes se anexa los siguientes documentos:  

 

- Constancia de radicación del memorial descorriendo traslado de las 

excepciones de merito  

- Copia del memorial descorriendo traslado de las excepciones de merito con 

sus respectivos anexos 

- Copia del Auto emitido 30 de agosto del 2022 emitido por este despacho. 

 

Del Señor Juez.  

  

Atentamente,  

  

  
JAIRO ANTONIO PULGARIN JARAMILLO  

C.C.19.138.030 de Bogotá, D.C  

T.P: N° 139.627del C. S. de la J.  



Señor  
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN. 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia Pronunciamiento sobre excepciones de merito 
Demandante Jairo Antonio Pulgarin Jaramillo 
Demandado Cooperativa Telepostal LTDA 
Radicado 05001400302020210092200 

 
JAIRO ANTONIO PULGARIN JARAMILLO, ciudadano colombiano, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Medellin-Antioquia, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nro., 19.138.030 de Bogotá D.C., obrando a nombre propio; me permito 
con todo respeto allegar escrito a este despacho con los pronunciamientos 
descorriendo traslado de excepción de mérito elevada por la accionada y estando 
en termino oportuno según constancia secretarial publicada el pasado 22 de agosto 
de la presente anualidad. 
 

SOBRE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS 
 

PRIMERO: Es de manifestar que, si bien la copia aportada como soporte 
documental contiene disparidad en la enumeración correspondiente al orden del 
día, el contenido de documento por este suscrito es exactamente igual al del 
documento aportado por la Cooperativa, por lo demás el hecho primero de la 
demanda se compagina con la copia de la Resolución 0471-2021 aportada por la 
accionada con firmas depositas. 
 
No está por demás resaltar al despacho que, las actas del consejo de administración 
no son de conocimiento publico para todos los asociados y por la entidad demanda 
quien custodia dicho documento es su deber procesal, a la luz del articulo 245 del 
CGP, aportar las mismas en original.   
 
SEGUNDO: Es de manifestar que, es correcto las Resolución 0472-2021, no posee 
especificación de las asambleas a las que aplicarían sus regulaciones, así como 
tampoco en la demanda se indicó que dicha regulación se emitiera y direccionara 
única y exclusivamente para la asamblea general ordinaria de delegados 
programada para 14 de marzo del 2021, sin embargo es de manifestar igualmente 
que dicha resolución por su contenido y redacción solo es posible aplicarse para la 
asamblea programada para 14 de marzo del 2021, teniendo en cuenta que la mimas 
en su artículo 2 cerciona la posibilidad su aplicación,  en la presentación de planchas 
y habilitación de las mismas para otro periodo lectivo superior al 12 de marzo del 
2022. 
 
Por lo demás resulta prudente resaltar, a fin de que no se incurra en error, que dicha 
resolución fue la regulación finalmente aplicada para las propuestas de planchas y 
elecciones programadas en el orden del día de la asamblea general ordinaria de 
delegados del 14 de marzo del 2021, véase en este sentido actas de reunión 



extraordinarias de la Junta de Vigilancia 590 y 591 del 2021 aportadas por la misma 
entidad demandada.  
 
TERCERO: Lo manifestado por la parte accionada, es un despropósito y resulta 
irrelevante conforme al objeto jurídico de la demanda de la referencia, esto teniendo 
en cuenta que el hecho tercero de la misma se relaciona cronológicamente y por 
relevancia en la impugnación del acta de asamblea extraordinaria numero 086 
emitida el 27 de junio de 2021 en la cual se pretende hacer valer procesos de 
postulación de órganos de administrativos sometidos a control social y 
pronunciamientos sustentados y direccionados con miras al escenario de la 
asamblea general ordinaria convocada para el 14 de Marzo del 2021 y las 
manifestación que en ella se llegaran dar sobre el Certificado emitido por la Junta 
de Vigilancia de la entidad accionada.   
 
Además de lo anterior nótese, como bien lo expresa la parte demandada por medio 
de apoderado, que la Junta de vigilancia tiene competencia como órgano dirimente 
de tomar decisiones y las mismas según el estatuto de la cooperativa se hace por 
mayoría simple, en este sentido es importante resaltar que la Junta de Vigilancia en 
acta de reunión extraordinaria Nro. 591 del 2021 y consecuente Certificación emitida 
no determina decisión alguna que por su sometimiento a votación resultara del 
estudio de los requisitos de la planchas presentadas para elección en Asamblea del 
14 de marzo del 2021, como si por ejemplo es posible observar en dicha acta el 
“ADENDO N° 01  AL INFORME DE REVISION  DE LAS PLANCHAS 
PRESENTADAS PARA CONSEJO DE ADMINISTRACION Y A LOS OFICIOS 
JV753 Y JV754” la decisión adoptada por este órgano en los siguientes términos:  
 

   
Por lo demás se retira lo mencionado anteriormente, el documento aportado es 
sustancial y materialmente igual al relacionado por la Cooperativa, en todo caso las 
actas del referenciado órgano de control social no son de conocimiento público para 
todos los asociados y por ser la entidad demandada quien custodia dicho 
documento es su deber procesal, a la luz del artículo 245 del CGP, aportar las 
mismas en original. 
 
CUARTO: Se ratifica lo manifestado en el hecho cuarto de la demanda, en este 
sentido se aporta copia completa del audio y video de la reunión efectuada de la 
asamblea general ordinaria de delegados el 14 de marzo del 2021. 
 
QUINTO, SEXTO Y SEPTIMO: En de tener en cuenta, conforme lo manifestado por 
la parte demandada, que en el hecho quinto no se indica en absoluto que la decisión 
de la asamblea ejecutada el 14 de marzo del 2021 fuese de manera expresa la de 



suspender, dicho hecho se relaciona con la intención de detallar punto por punto 
que precisamente se asume la decisión en la referencia asamblea de reanudar 
deliberaciones sin tener en cuenta, los mecanismos para ello (suspender), las 
mayorías reguladas para esto (mitad más 1 dentro de los tres o representación 
totalidad asociados, si es por fuera de los tres primero días) y obviando adrede las 
recomendaciones y advertencias elevadas por asesoría jurídica de ANALFE. 
 
 
En razón a lo anterior, si bien los asuntos que se alcanzaron a deliberar el 14 de 
marzo del 2021 por la asamblea ordinaria de la entidad demandada, no son objeto 
de impugnación puesto que la misma se convoco y se ejecuto conforme a derecho 
según los órganos de control y vigilancia, no sucede igual, a la luz del articulo 433 
del Código de Comercio de Colombia, con la decisión descrita en el hecho sexto de 
la demanda, que dio origen al acta objeto de la presente acción puesto que es este 
el argumento central por el cual se convoca a la  a Asamblea General Extraordinaria 
no presencial de delegados para el día 27 de junio de 2021 con el único fin de 
reanudar los puntos faltantes del orden del día aprobado en asamblea del 14 de 
marzo del 2021, pese a cualquier interpretación semántica dada por la parte 
demandada a la palabra continuar. 
 
  
OCTAVO, NOVENO Y DECIMO: No se objetaron, por lo tanto, no se tiene 
pronunciamiento adicional al respecto. 
 
DECIMO PRIMERO, DECIMO SEGUNDO y DECIMO TERCERO: Es de manifestar 
que los pronunciamientos efectuados en contestación de demanda respecto de 
estos hechos son evasivos y contradictorios con lo inicialmente manifestado en el 
respectivo escrito de “RESPUESTA DEMANDA”, dado que principalmente lo 
descrito por la accionada se aísla del concepto de suspensión de asamblea 
argumentando que, la terminación decidida por asamblea general ordinaria el 14 de 
marzo 2021 implica la tramitación de asuntos aparte de la convocatoria realizada 
para esta y por lo tanto sin sujeción a los términos de ley que fundamentan esta 
acción. 
 
Contrario a lo anterior, posteriormente retoma la referenciada decisión, para 
argumentar que lo debido era reanudar y continuar con los procesos iniciados con 
ocasión de la asamblea ordinaria el 14 de marzo 2021, haciendo entender que todos 
lo procesos adelantados sobre planchas presentadas para órganos de gobierno, 
fueron realizados de manera general sin sujeción a una fecha específica u asamblea 
específica,  aspecto totalmente falso conforme los documentos aportados por la 
misma parte demandada, se resalta especialmente las actas 590 y 591 con 
certificación anexa de la Junta de Vigilancia, lo anterior sin perjuicio de lo descrito 
por este suscrito en el numeral tercero de este acápite. 
 
DECIMO CUARTO: Conforme lo manifestado por la parte accionada, se remite a lo 
indicado en numeral cuarto de este acápite. 
 



DECIMO QUINTO: Conforme lo manifestado por la parte accionada, se remite a lo 
indicado en numeral tercero de este acápite. 
 
 
Conforme lo anterior se reitera respetuosamente todas y cada de las pretensiones 
elevadas en escrito de demanda y se solicita no proceder con las excepciones de 
merito propuesta, basado en los siguientes aspectos: 
 
PRIMERO: Sobre la excepción de temeridad, resulta importante resaltar la 
improcedencia de la misma, atendiendo a los argumentos expuestos sobre la misma 
los cuales radican en la discrepancia del contenido y falta de firma depositadas en 
los documentos relacionados como soportes documentales, que, según la 
demanda, sirven a fin de hacer inducir en error al despacho judicial. 
 
En sentido y teniendo en cuenta lo manifestado en el acápite anterior, se debe tener 
en cuenta que dichos argumentos son enteramente falsos, el contenido sustancial 
y material de los documentos referenciado son exactamente los mismos, por lo que 
no es lógico indicar que con el relacionamiento de los mismos que ejecuten 
conductas temerías direccionadas a hacer incurrir en error por el contenido por faltar 
a la verdad y desligados de la realidad. 
 
En consecuencia, se reitera que los documentos relacionados son copias no 
originales ya que las mismas no son de conocimiento publico a cualquier asociado 
y esta en custodia de la aquí accionada, porque en razón a ello se elevaran las 
solicitudes correspondientes más adelante. 
 
SEGUNDO: Sobre la excepción de mala fe, resulta importante resaltar la 
improcedencia de la misma indicando principalmente que por el contrario a lo 
manifestado por la accionada, de quienes se desprenden argumentos fútiles y 
torticeros desde su correspondiente actuar es de la Cooperativa Telepostal, ya que 
en el derrotero de su escrito se intenta desviar amañadamente el objeto de este 
proceso a las actuaciones administrativas resueltas concernientes a la habilitación 
de pachas presentadas para órganos de administración; en efecto el acta número 
591 del 2021 de la Junta de Vigilancia constata la realización de un estudio de 
requisitos, pero no es esta el acta objeto de impugnación, tampoco la Resolución 
0472-2021 emitida por el consejo de administración o la convocatoria a la asamblea 
general ordinaria del delegado para el 14 de marzo del 2021 en la que se supone 
se debió deliberar la certificación emitida por la Junta de Vigilancia el 12 de marzo 
del 2021.  
 
TERCERO: De manera consecuente a lo indicado en el numeral anterior, sobre las 
excepciones “PRINCIPIO NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA”, 
“PRINCIPIO NEMO AUDITUR PROPIAM TURPITUDIMEN ALLEGANS” e 
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION” resulta importante resaltar la improcedencia 
de la misma ya que las misma van a enfocada a un asunto que no se esta 
debatiendo y no es objeto del presente proceso, en este sentido carecen de soporte 
argumental y probatorio para desvirtuar las pretensiones elevadas.  



 
 
 

SOLICITUDES 
Por lo manifestado en el acápite “SOBRE LOS HECHOS CONTROVERTIDOS” 
teniendo en cuenta que es carga procesal de la parte accionada de aportar los 
documentos que estén bajo su custodia a la luz del artículo 245 del CGP y a fin de 
no general dilaciones innecesarias en este proceso se elevan las siguientes 
solicitudes:     
 
PRIMERO: Solicito respetuosamente tener como soporte documental probatorio del 
hecho primero de la demanda la copia fiel de la original de Resolución 0471-2021 
del 19 de febrero del 2021, aportada por la parte accionada. 
 
SEGUNDO: Solicito respetuosamente tener como soporte documental probatorio 
del hecho segundo de la demanda la copia fiel de la original de Resolución 0472-
2021 del 18 de febrero del 2021, aportada por la parte accionada. 
 
TERCERO: Solicito respetuosamente tener como soporte documental probatorio 
del hecho tercero de la demanda la copia fiel de la original de del acta 591 de la 
reunión extraordinaria de la Junta de Vigilancia de la Cooperativa Telepostal con 
certificación anexa emitida a la asamblea general ordinaria de delegados convocada 
para el 14 de marzo del 2021, aportada por la parte accionada. 
 
CUARTO: Solicito respetuosamente tener como soporte probatorio del hecho cuarto 
de la demanda copia completa del audio y video de la reunión efectuada de la 
asamblea general ordinaria de delegados el 14 de marzo del 2021. 
 
 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 
 

 
JAIRO ANTONIO PULGARIN JARAMILLO 
C.C.19.138.030 de Bogotá, D.C 
T.P: N° 139.627del Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 050014003020 2021 0922  00. 

Vencido el termino del traslado a los medios de defensa invocados por la parte 
demanda,  con pronunciamiento de la parte demandante, se procede a fijar fecha 
para la audiencia conforme los Arts 382 y  392 del Código General del Proceso 
dentro del presente proceso de impugnación de actas de asamblea  de mínima 
cuantía instaurado por el  JAIRO ANTONIO PULGARIN JARAMILLO en contra de 
la COOPERATIVA TELEPOSTAL LTDA., en  consecuencia el Despacho, 

R E S U E L V E 

Fíjese el día 02 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las 9 a.m, 
para que se lleve a cabo la audiencia virtual señalada en los Arts 443, 392 y 393 
del Código General del Proceso, donde se llevaran a cabo todas las etapas hasta 
llega a emitir sentencia, la cual se hará virtualmente, dentro del presente proceso 
de IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBIAL coyas audiencias serán con tramite 
VERBAL SUMARIO. 

DECRETO DE PRUEBAS  

1- PRUEBA DEL DEMANDANTE. 

1-DOCUMENTALES Téngase como tal las siguientes: 
 

  
2- PRUEBAS DEL DEMANDADO. 

DOCUMENTALES. Téngase como tal las siguientes: 
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. 
PREUBA DE OFICIO 

 
INTERROGATORIO de parte a demándate señor Jairo Antonio Pulgarin Jaramillo 
y al señor Raúl Eduardo Peña Ramírez, lo cual se hará el día y hora arriba indicado 
 

                              

 

 

CERTIFICO 
QUE   EL AUTO   ANTERIOR   FUE    NOFICADO   POR ESTADOS NRO. 
038 FIJADO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDIIAL VIRTUALMENTE .EL DÍA 
31 de agosto  de 2022  a las 8 am 

Gustavo Mora Cardona 
Secretario 
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Señor.  
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.                                                   
Medellín.  
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA.  
PROCESO:    DECLARATIVO VERBAL. 
DEMANDANTE:   MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO Y OTRAS.  
DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
RADICADO:   2022 – 029. 
 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, abogado identificado con la Tarjeta Profesional 
No. 44.010 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., a través del presente escrito, y 
estando dentro del término de traslado de la demanda, me permito incorporar la 
excepción de prescripción. A continuación, el escrito de contestación integrando en 
ella la excepción indicada: 
 
 

RESPUESTA A LA DEMANDA. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
PRIMERO: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. En vista de que en el 
presente numeral se realiza más de una afirmación, procederé a pronunciarme 
separadamente frente a cada una de ellas, así: 
 

- Frente al hecho que indica que el día 5 de mayo de 2019, mientras la señora 
CANO BLANDÓN se encontraba dentro de las instalaciones de una sucursal 
de Bancolombia, fue abordada por un funcionario de ésta, con el objetivo de 
que celebrara el contrato de seguro denominado plan vida ideal 2011, 
indicándose, además, que fue este empleado quien diligenció el formato de 
asegurabilidad, NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que ello, 
hace alusión a un dependiente de una entidad que le es ajena y que es 
complemente autónoma, motivo por lo cual, dicha afirmación deberá ser 
íntegramente acreditada por la parte actora a través de los medios idóneos y 
en el momento procesal oportuno. 
 

- En relación a la afirmación que indica que la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN celebró los contratos de seguro contenidos en las pólizas 
BAN025032697 – BAN25720906 correspondientes al Plan Vida Ideal y al Plan 
Vida, ES CIERTO, los mismos fueron celebrados el 9 de mayo de 2019, como 
los seguros tomados son de aquellos que se denominan Bancaseguros, la 
aseguradora recibió del banco las solicitudes de seguros debidamente 
diligenciadas y fue con base en estas que expresó su consentimiento.  
 

SEGUNDO: ES CIERTO, sin embargo, se aclara que el hecho de que la póliza 
contenga amparo por riesgo de muerte, no significa per sé que, con el sólo 
fallecimiento de la persona asegurada, la Compañía Aseguradora deba proceder al 
pago del respectivo valor amparado, para ello, se requiere además de la 
materialización del fallecimiento, entre otras cosas, que en la declaración de 
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asegurabilidad diligenciada por el tomador al momento de celebrarse el contrato, se 
hayan informado por éste, la totalidad de las enfermedades que haya padecido, 
independientemente de que la muerte se hubiere presentado por causas que hayan 
tenido relación con dichas enfermedades declaradas y relacionadas previamente; 
por lo que es claro entonces, que el sólo amparo por sí mismo, no puede traducirse 
en el reconocimiento de la indemnización en favor de los beneficiarios una vez dada 
la muerte del tomador y asegurado, ya que para ello, se requiere de la concurrencia 
de otros presupuestos, si al surgir los contratos de seguro, existen vicios que afectan 
el consentimiento del asegurador, no surge la obligación de pagar la prestación 
asegurada.  
 
TERCERO: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. En vista de que en el 
presente numeral se realiza más de una afirmación, procederé a pronunciarme 
separadamente frente a cada una de ellas, así: 
 

- ES CIERTO que la señora CANO BLANDÓN designó como beneficiarias a las 
señoras MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO, LUCIANA RESTREPO CANO y 
VALENTINA RESTREPO CANO, en las proporciones indicadas.  
 

- En lo referente a los parentescos indicados respecto de cada una de ellas, 
NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que, si bien así se informa 
en la demanda, en los documentos con ella aportados no se observan los 
respectivos registros civiles que así lo acrediten. 
 

CUARTO: NO ES CIERTO. Se aclara que, si bien de acuerdo con el registro civil 
de defunción puede verificarse que en efecto la señora CANO BLANDÓN falleció el 
25 de diciembre de 2019, ello no significa que por esa sola razón se haya 
materializado el riesgo amparado por muerte en los contratos de seguro celebrados 
con mi representada, toda vez que para ello se requiere además de la muerte de la 
persona asegurada, que el contrato haya sido celebrado sin vicio alguno, lo cual no 
fue así para el caso de análisis, ya que la tomadora y asegurada al momento de 
celebrar los respectivos contratos, faltó a su deber de información, al no informar a 
la Compañía Aseguradora su real estado de salud, ocultándole el padecimiento de 
enfermedades que terminaron por afectar el consentimiento de ésta última al 
momento de suscribirse los mismos.  
 
QUINTO: ES CIERTO, las señoras MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO, LUCIANA 
RESTREPO CANO y VALENTINA RESTREPO CANO, radicaron ante la Compañía 
Aseguradora cuatro reclamaciones.  
 
Frente a la póliza BAN025032697 se radicaron tres reclamaciones, solicitando la 
afectación del amparo de renta por hospitalización, y la otra, solicitando la afectación 
del amparo por muerte; y en lo que respecta frente a la póliza BAN25720906 se 
radicó una reclamación solicitando la afectación del amparo por muerte. 
Reclamaciones que fueron resueltas de manera desfavorable por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. toda vez que los mencionados contratos de seguro se 
encontraban afectados de nulidad relativa porque la tomadora y asegurada de los 
seguros no le informó a la Compañía Aseguradora su real estado de salud, 
ocultándole el padecimiento de las enfermedades que padecía.  
 



3 
 

SEXTO: ES CIERTO, mediante comunicaciones del 7 de febrero de 2020, SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A., objetó las reclamaciones presentadas por las aquí 
demandantes, toda vez que, de acuerdo con la información allegada con cada una 
de ellas, pudo constatarse que la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN para el 
momento de la celebración de cada uno de los contratos de seguro, tenía afectada 
su salud con varias enfermedades antecedentes, lo cual, no fue informado en las 
respectivas declaraciones de asegurabilidad, generándose con ello, una conducta 
reticente por parte de ella en su calidad de tomadora y asegurada que afectó el 
consentimiento expresado por la Compañía Aseguradora. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 
Me OPONGO expresamente a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones por 
las razones que a continuación manifiesto, las cuales serán ampliamente expuestas 
y desarrolladas en el acápite de excepciones.  
  
ME OPONGO a la prosperidad de la primera y segunda pretensión porque si bien 
entre SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN sí se celebraron los contratos de seguro identificados con las pólizas 
BAN025032697 y BAN25720906, los mismos adolecen de nulidad relativa ante la 
reticencia en la que incurrió la última en mención al declarar el estado de su salud, 
toda vez que, no obstante ser conocedora del padecimiento de un tumor maligno 
de ovario, ocultó a la aseguradora dicha circunstancia al declarar el estado del riesgo, 
afirmando que no padecía de enfermedades y que para el momento de tomar el 
contrato de seguro su estado de salud era óptimo. 
 
Como consecuencia de lo indicado, ME OPONGO a la prosperidad de la tercera 
pretensión en tanto SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. no ha incumplido los 
contratos de seguro con ella celebrados y contenidos en las pólizas BAN025032697 
y BAN25720906, toda vez que ésta vio vulnerada su capacidad de decisión y su 
autonomía de la voluntad al momento de celebrarse cada uno de los negocios 
jurídicos con la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN debido a sus declaraciones 
reticentes y alejadas de la realidad.  
 
Con fundamento en lo anterior ME OPONGO a la prosperidad de la cuarta pretensión 
toda vez que, si el consentimiento de mi representada se vio transgredido por las 
declaraciones reticentes de la señora CANO BLANDÓN al momento de celebrarse los 
contratos de seguro, no se ve obligada al pago de los valores asegurados en cada 
uno de ellos.  
 
ME OPONGO al reconocimiento y pago de intereses moratorios ya que, por un lado, 
las aquí demandantes hasta el momento de presentarse la demanda que nos ocupa, 
no han acreditado tener derecho al reconocimiento de la prestación que solicitan ya 
que ni con la presente demanda ni con las reclamaciones previamente radicadas 
ante mi representada han acreditado tener derecho a un efectivo reconocimiento 
sobre los rubros que pretenden les sean pagados, y por otro lado es claro que si no 
está acreditado el derecho principal menos aún pueden estarlo, los intereses 
moratorios razón por la cual su reconocimiento resulta claramente improcedente.  
 
ME OPONGO a la sexta pretensión porque al no existir la obligación principal por 
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ausencia de responsabilidad civil contractual de la Compañía Aseguradora, 
consecuencialmente no existen las cargas accesorias por estos conceptos. Además, 
el desgaste de la administración de justicia fue causado por la parte demandante, 
debiendo ser ella quien asuma el pago de estos conceptos. 
 
 

OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 
Me opongo al juramento estimatorio realizado por la parte demandante por las 
siguientes razones: 
 

1. La parte actora pretende que mi representada reconozca el valor de 
$130.000.000 amparado por las pólizas BAN025032697 y BAN25720906.  Sin 
embargo, las demandantes desconocen que dichos contratos de seguro 
celebrados con SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., adolecen de nulidad 
relativa y que de acuerdo a su condicionado, la obligación de ésta última, se 
limita única y exclusivamente a pagar la suma asegurada, en casos donde se 
presente un verdadero siniestro, siempre y cuando las causas que originaron 
directa o indirectamente su configuración, no coincidan con la reticencia o 
inexactitud en que haya incurrido la tomadora y asegurada, lo cual, para el 
caso de análisis, no se presenta ya que la demandante sí conocía la existencia 
de la patología que padecía. 
 

2. En lo referente al cobro de intereses moratorios, simplemente se anota que, 
no es procedente la configuración de los mismos en cabeza de mi 
representada, toda vez que ésta no tiene la obligación principal de hacer 
efectivo el pago de las sumas aseguradas en las pólizas BAN025032697 y 
BAN25720906, por haber incurrido la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN en reticencia e inexactitud al momento de diligenciar sus 
declaraciones de asegurabilidad con base en las cuales se celebraron los 
mencionados contratos.  
 
Por lo dicho resulta más que contundente afirmar que, si SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., no tiene obligación de asumir el pago de lo adeudado 
por el amparo de muerte contenido en los contratos de seguro celebrados, 
tampoco, es procedente hablar sobre la causación de intereses moratorios en 
cabeza suya. 
 

 

EXCEPCIONES. 

 
1. PRESCRIPCIÓN:  

 

El artículo 1081 del Código de Comercio, reza: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 
que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 
base a la acción. 
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La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 
empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
  
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Énfasis propio). 

De acuerdo con la citada norma, se pasan a evidenciar las razones por las que se considera 
que, para el caso en cuestión, se encuentra configurado el fenómeno de prescripción:  
 

1.1. La señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, falleció de acuerdo con el 
registro civil de defunción, el 25 de diciembre de 2019.  

1.2. Las aquí accionantes presentaron ante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., las reclamaciones BAN0089002440, BAN0089003656, 
BAN0089002443 y BAN0089002439 el 17 de enero de 2020, solicitando 

se afectaran los contratos de seguro contratados en vida por la señora 
GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN. 

1.3. El 5 de febrero de 2020, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., resolvió 
desfavorablemente las reclamaciones presentadas por las aquí accionantes, 
en tanto en las mismas, se había encontrado que la señora GLORIA ARELIS 
CANO BLANDÓN había sido reticente al momento de celebrar cada uno de 
los contratos de seguro, toda vez que algunas de las patologías que la 
aquejaban en su calidad de tomadora y asegurada, eran preexistentes al 
inicio de los contratos de seguro, sin que en ningún momento hubieren sido 
informadas por ella a la Compañía Aseguradora. 

1.4. El 19 de enero de 2022, las señoras MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO y 
LUCIANA Y VALENTINA RESTREPO CANO, radicaron en apoyo judicial, la 
respectiva demanda, solicitando en su calidad de beneficiarias de los 
contratos de seguro celebrados por la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN, la afectación del amparo por muerte amparado en cada una de 
las pólizas. 

 
Con base en la narración cronológica de los anteriores sucesos, queda claro que el fenómeno 
de la prescripción ya operó para el caso que nos ocupa, toda vez que los hechos que dan 
base a la acción derivada del contrato de seguro, acaecieron el 25 de diciembre del año 
2019, pero ante las diferentes reclamaciones radicadas por las aquí accionantes el 17 de 
enero de 2020, la demanda que nos ocupa debía radicarse por tardar, el 17 de enero de 
2022, sin embargo como ello solo ocurrió hasta el 19 de enero de 2022, el término de los 
dos años para ejercer la acción derivada del contrato de seguro, se encuentra prescrito de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 1081 del Código de Comercio en concordancia con 
lo previsto por el artículo 94 del Código General del Proceso, que claramente establece en 
su inciso final que “el término de prescripción también se interrumpe por el requerimiento 
escrito realizado al deudor directamente por el acreedor”, como bien sucedió con las 
reclamaciones presentadas ante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., el 17 de enero 
de 2020. 
 
Por lo tanto, y al estar configurada la prescripción de las acciones derivadas de los contratos 
de seguro, solicito que, en virtud de lo previsto en el numeral 3 del artículo 278 del Código 
General del Proceso, se dicte sentencia anticipada declarando la prescripción de la acción.  

 

 

2. NULIDAD RELATIVA DE LOS CONTRATOS DE SEGURO CONTENIDOS 
EN LAS PÓLIZAS N° 25032697 PLAN VIDA IDEAL Y N°25720906 
PLAN VIDA:  

 
A través de la formulación de la presente excepción se exponen las razones por las 
cuales los contratos de seguro suscritos por la señora GLORIA ARELIS CANO 
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BLANDÓN, se encuentran viciados de nulidad relativa, en los siguientes términos:  
 

2.1. El artículo 871 del Código de Comercio, establece lo siguiente en relación con 
el PRINCIPIO DE LA BUENA FE:  

 
“Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, 
en consecuencia, obligarán no solo a lo pactado expresamente 
en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural”. 
(Énfasis propio). 
 

2.2. Este principio de la BUENA FE, que ha sido el fundamento de la teoría de los 
contratos, debe estar siempre presente en las actuaciones precontractuales 
y contractuales de las partes intervinientes en un contrato, y en el contrato 
de seguro con mayor razón (Doctrina y Jurisprudencia hablan de una 
UBÉRRIMA BUENA FE, en la celebración del contrato de seguro, es decir, una 
obligación de actuar de buena fe superior a la de la generalidad de los 
contratos), ya que la Compañía Aseguradora asume un riesgo que 
generalmente tiene origen en la propia actividad del asegurado, y, en 
consecuencia, éste debe suministrar a la Compañía Aseguradora todos los 
elementos que le permitan evaluar la naturaleza del riesgo que va a asumir, 
y con base en esta información, realizar la respectiva manifestación de la 
voluntad, optando bien sea por aceptar asegurar el riesgo; por denegar su 
cobertura; o, por aceptarlo en condiciones más onerosas.  

 
2.3. Si el asegurado que debe estar guiado por la UBÉRRIMA BUENA FE, no le 

proporciona a la Compañía Aseguradora todos los elementos de juicio 
necesarios para que ésta conozca el real estado del riesgo que va a asumir, 
y oculta circunstancias que conoce y que son determinantes para la verdadera 
determinación del mismo, está incumpliendo los postulados del citado 
principio y por esta razón, el Legislador le ha impuesto una severa sanción, 
como lo es la nulidad relativa del contrato, consagrada en el artículo 1058 del 
Código de Comercio, en los siguientes términos:  
 

“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 
que determinen el estado del riesgo, según el cuestionario que le 
sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 
nulidad relativa del seguro. […]”. (Énfasis propio).  
 

2.4. Al hacer referencia al artículo 1058 del Código de Comercio, es necesario 
analizar lo relativo a los vicios del consentimiento y la nulidad que la ley ha 
atado a estos. El legislador ha establecido como vicios del consentimiento el 
error, la fuerza y el dolo. En el caso de la nulidad relativa por reticencia, el 
vicio al que se hace referencia es el error, y es claro que dicho error debe 
tener la potencialidad y capacidad necesaria para viciar el consentimiento, de 
la Compañía Aseguradora. Sobre los errores de hecho nos interesa que el 
Juez analice un tema en particular y es el contemplado en el artículo 1511 del 
Código Civil: 
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“ARTICULO 1511. ERROR DE HECHO SOBRE LA CALIDAD DEL 
OBJETO. El error de hecho vicia asimismo el consentimiento cuando 
la sustancia o calidad esencial del objeto sobre que versa el 
acto o contrato, es diversa de lo que se cree; como si por alguna 
de las partes se supone que el objeto es una barra de plata, y 
realmente es una masa de algún otro metal semejante. 
 
El error acerca de otra cualquiera calidad de la cosa no vicia el 
consentimiento de los que contratan, sino cuando esa calidad es el 
principal motivo de una de ellas para contratar, y este motivo ha sido 
conocido de la otra parte". (Énfasis propio). 
 

2.5. La reticencia o inexactitud no es más que un error de hecho que recae 
específicamente sobre la calidad del objeto sobre el que versa el contrato de 
seguro, concretamente sobre las calidades o características del riesgo 
asegurado.   
 
En atención a lo indicado, la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, estaba 
obligada en la etapa precontractual a la celebración de los contratos de seguro 
contenidos en las pólizas N° 25032697 Plan Vida Ideal y N°25720906 Plan 
Vida, a informar sinceramente los hechos y circunstancias relevantes de su 
estado de salud para determinar el estado del riesgo, con el propósito de que 
la Compañía Aseguradora, con fundamento en la información suministrada, 
tomara la decisión de asegurar el riesgo o no y en caso de hacerlo, de 
cuantificar la prima. 

 
Al momento en que la señora CANO BLANDÓN suscribió cada uno de los 
contratos de seguro, la Compañía Aseguradora a través de Bancolombia, le 
presentó un formulario que ésta suscribió suministrando la información 
relativa a su estado de salud que era necesario para definir si se asumía o no 
el riesgo, para que, con la información suministrada por ella, aquélla pudiera 
conocer el real estado del riesgo, con base en el principio de la buena fe 
precontractual predicable de cualquier contrato debidamente celebrado.  

 
Los mencionados formularios al haber sido efectivamente suscritos por la 
señora CANO BLANDÓN, permiten qué esta o sus beneficiarias, asuman las 
consecuencias de su proceder con la imposición de la sanción de NULIDAD 
RELATIVA debido a las inexactitudes o reticencias en que incurrió al momento 
de hacer sus declaraciones, toda vez que, nadie tiene más conocimiento 
acerca de su estado de salud, que la asegurada misma. 

 
2.6. En el caso concreto, se resalta al Despacho los siguientes puntos y 

antecedentes fácticos para demostrar la conducta reticente de la señora 
GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, por lo cual deberá declararse la nulidad 
relativa de los contratos de seguro:  

 
2.6.1. La señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN para asegurar el riesgo de 

muerte, invalidez, desmembración o inutilización accidental, o por 
enfermedad, así como la renta para amparar una renta diaria en caso de 
hospitalización, celebró con la sociedad SEGUROS DE VIDA 
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SURAMERICANA S.A., los contratos de seguro contenidos en las pólizas 
N° 25032697 Plan Vida Ideal y N°25720906 Plan Vida.  

 
2.6.2. Teniendo en cuenta que se trata de dos seguros de vida, la información 

relevante para la Compañía Aseguradora es el estado de salud de la 
persona cuya muerte, invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad o 
accidente, se asegura.  

 
2.6.3. En el aparte de “DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD” contenido en cada 

una de las pólizas, se indagó de forma particular y específica sobre 
determinadas enfermedades de la tomadora y asegurada, requiriéndose 
de manera puntual, información sobre el estado de salud de la señora 
CANO BLANDÓN.  

 
2.6.4. A saber, la mencionada Declaración de Asegurabilidad contenida en cada 

uno de los contratos de seguro, indicaba:  
 

“Declaro que en la actualidad mi estado de salud es normal, que no 
sufro ni he sufrido: presión alta, angina de pecho, infarto de miocardio, 
arritmias, insuficiencia cardíaca, valvulopatías, aneurismas, asma, 
enfisema pulmonar, bronquitis crónica, tuberculosis, úlcera péptica, 
hemorragias intestinales o gástricas, enfermedades hepáticas o 
pancreáticas, enfermedades tiroideas, obesidad, diabetes, 
hiperlipidemia, insuficiencia renal, afecciones de próstata, hepatitis B, 
SIDA, HIV positivo, cáncer, leucemia, tumores malignos y/o 
enfermedades de la sangre, derrame cerebral, trombosis, esclerosis 
múltiple, epilepsia, hernia de columna, enfermedades mentales, artritis 
o lupus.  

 
Declaro que no he padecido limitaciones físicas o parálisis, pérdidas 
funcionales o anatómicas. Que no me encuentro bajo ningún 
tratamiento médico. No consumo drogas estimulantes (tipo 
marihuana, cocaína, heroína, éxtasis, entre otras) y no he padecido o 
padezco alcoholismo o drogadicción. 

 
Declaro además que no practico como aficionado o profesional, 
ocasional o regularmente alguno de estos deportes: toreo, 
automovilismo, motociclismo, vuelo en comenta, paracaidismo, 
parapentismo, boxeo, montañosmo, vuelo en ultralivianos, bungee 
jumping, down Hill u otros deportes denominados de alto riesgo o 
extremos.  

 
Declaro que no ejerzo actividades peligrosas, ni de alto riesgo (tales 
como policía, militar, fiscal, juez, magistrado, escolta, vigilante, cargos 
de elección popular, ni soy miembro de ningún organismo de seguridad 
o inteligencia tanto privado como del estado) o actividades por fuera 
de la ley. Acepto que esta declaración será parte integrante del 
contrato de seguro; que Suramericana no asume responsabilidad 
alguna sino después de hacerse efectivo el primer pago de la prima. 
Igualmente acepto la nulidad relativa del contrato, si existiere 
reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que 
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conocidos por Suramericana, hubieren retraído de celebrar el 
contrato de seguro, bien por expedición, rehabilitación o 
modificación, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas.  

 
Así mismo, declaro que no tengo contratadas otras pólizas de seguros 
de Vida Suramericana S.A., denominadas “Plan Vida”, “Plan Vida 
Ideal”, y/o “Bic Vital” y/o “Conviva Creciendo” y/o “Corfivida” y/o “Vida 
Plena”, en la red comercial BANCOLOMBIA cuyos valores asegurados 
alcanzados a la fecha, sumados al valor asegurado de la presente 
exceden la suma de $200.000.000. Garantizo que la declaración y 
respuestas que anteceden son exactas y verdaderas.” (Énfasis 
propio). 

 
2.6.5. Ambas declaraciones de asegurabilidad se encuentran suscritas con la 

firma y huella de la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, en las 
mismas, se manifiesta que la asegurada ha dado respuestas exactas, 
completas y verídicas sobre lo interrogado, así como su aceptación frente 
a las consecuencias que pueda acarrear cualquier omisión, inexactitud o 
reticencia en que haya incurrido, dando lugar a lo preceptuado en el 
Artículo 1058 del Código de Comercio. 
 

2.6.6. Con ocasión de las reclamaciones efectuadas con el propósito de afectar 
inicialmente el amparo de renta por hospitalización y posteriormente el 
amparo de vida cubiertos por las pólizas N° 25032697 Plan Vida Ideal y 
N°25720906 Plan Vida, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., efectuó 
un estudio de las mismas, constatando que la señora CANO BLANDÓN fue 
reticente y omitió suministrar información veraz y real sobre su verdadero 
estado de salud, encontrándose que, con anterioridad a la celebración de 
los contratos de seguro, según la historia clínica de LA CLÍNICA VIDA, 
presentaba diferentes padecimientos que comprometían su estado de 
salud y que no fueron declarados a la Compañía. A continuación, se 
enuncia lo avizorado en la Historia Clínica de la paciente:  

 
- De acuerdo con el historial de incapacidades de la señora GLORIA 
ARELIS CANO BLANDÓN registrado ante la EPS SURA, se reportó una 
incapacidad inicial del 28 de febrero de 2019 que fue prorrogada por 
12 veces, culminando la misma el 15 de diciembre de 2019.  
 

- La causa inicial de dichas incapacidades, que data del 28 de febrero 
de 2019, tuvo lugar por el diagnóstico R104, es decir, por “otros 
dolores abdominales no especificados”.  

 
- Posteriormente, y estando dentro de las prórrogas de la incapacidad 
inicial, la señora CANO BLANDÓN continuó incapacitada por el 
diagnóstico de D484 que significa la detección de un “tumor de 
comportamiento incierto o desconocido del peritoneo”, el cual generó 
las incapacidades que iban desde el 22 de marzo de 2019 hasta el 5 
de mayo de 2019. 

 
- Es importante anotar que el diagnóstico que generó las incapacidades 
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a las que se hizo referencia en el punto anterior, tuvo lugar por 
haberse detectado en el organismo de la señora CANO BLANDÓN, la 
presencia de un tumor, que no es otra cosa que la aparición de una 
masa de tejido (para este caso en el peritoneo, es decir, en la cavidad 
abdominal donde se encuentran la mayor cantidad de los órganos del 
abdomen), cuyas células sufren un crecimiento anormal y no tienen 
ninguna función fisiológica, las cuales tienen tendencia a invadir otras 
partes del cuerpo de quien lo padece, anotándose aquí, que la señora 
CANO BLANDÓN estuvo incapacitada por dicho diagnóstico desde el 
22 de marzo de 2019, y que para el momento en que se celebraron 
entre ella y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., los contratos 
de seguro (mayo 9 de 2019) aquélla se encontraba incapacitada 
bajo dicho diagnóstico en el período que iba desde el 19 de abril de 
2019 hasta el 18 de mayo de 2019.  

 
- Con motivo de dicho tumor, a la señora CANO BLANDÓN le fue 
programada una cirugía de laparotomía + biopsia para el 15 de mayo 
de 2019, lo que significa que fue sometida a una cirugía abdominal 
programada y dicha programación ocurrió justamente con 
anterioridad a los días en que se celebraron los contratos de seguro. 

 
- Posteriormente, es decir, del 25 de junio de 2019 al 14 de julio del 
mismo año, la causa de la incapacidad fue por el diagnóstico C56X 
que significa “ascitis”, que consiste en la acumulación anormal de 
líquido seroso en la cavidad peritoneal, lo que puede ser generado 
por enfermedades como la cirrosis, hipertensión portal, cáncer y 
otras.  

 
- Finalmente se tiene, que los últimos diagnósticos que causaron la 
incapacidad de la paciente, tuvieron relación con el identificado con 
el código C56X que consiste en “tumor maligno del ovario”, es decir 
de una masa de tejido cuya proliferación invade los tejidos sanos del 
organismo, se extiende a otras partes y puede causar la muerte como 
en efecto le ocurrió a la paciente GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN.  

 
2.6.7. De lo indicado, se tiene entonces que la señora CANO BLANDÓN para el 

momento de celebrar los contratos de seguro (mayo 9 de 2019), guardó 
silencio tanto en relación con la incapacidad que para dicho momento se 
encontraba vigente, como del diagnóstico por el cual venía siendo tratada, 
es decir por la detección de un “tumor de comportamiento incierto o 
desconocido del peritoneo” que la indisponía lo suficiente para generar en 
ella una incapacidad que venía vigente desde el 28 de febrero de 2019; 
sin duda alguna la señora CANO BLANDÓN era conocedora de los 
padecimientos que tenía en su salud, de las incapacidades y de las 
programaciones de cirugía para el manejo quirúrgico del tumor y de 
manera intencional ocultó al Asegurador todas estas circunstancias, 
llevándolo a que expresara su consentimiento para la celebración de los 
contratos de seguro fundamentado en un error, la asegurada hizo creer 
al Asegurador que su estado de salud era normal cuando ella sabía de los 
antecedentes, de las incapacidades y de los manejos médicos que 
culminaron en la cirugía. 



11 
 

 
2.7. La parte actora en defensa de lo indicado, señala que tanto la solicitud de 

seguro como la declaración de asegurabilidad, fueron diligenciadas por un 
funcionario del Banco BANCOLOMBIA, sin embargo dicho argumento resulta 
ser inaceptable; primero, porque frente al mismo se contrapone la firma 
impuesta con huella como manifestación inequívoca de la voluntad de la 
tomadora y asegurada en los documentos que componen ambas pólizas, con 
lo que claramente ésta última asintió lo convenido en cada contrato dando 
por sentando que había entendido tanto la información que a ella se había 
solicitado, como lo respectivamente pactado en los contratos; segundo, 
porque la parte actora no demuestra que en efecto dichos documentos 
hubieren sido diligenciados por una persona distinta de la señora GLORIA 
ARELIS CANO BLANDÓN; y, tercero, porque si en gracia de discusión así 
fuera, como lo afirma la parte actora, se trata de un funcionario de la entidad 
bancaria y no de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., quien por obvias 
razones carece de representación frente a ésta, al tratarse de un funcionario 
adscrito a una entidad autónoma e independiente, además que dicho 
funcionario haya consignado las respuestas en torno a las condiciones de 
salud de la señora CANO BLANDÓN, no hace desaparecer la aceptación que 
dicha señora hizo respecto al contenido de las declaraciones de 
asegurabilidad derivado de las suscripciones de los documentos, el 
funcionario del banco no obligó a la tomadora a firmar el documento, esta 
manifestó estar de acuerdo con el mismo, lo que necesariamente conlleva a 
que hubiera dado lectura a los documentos, si ella no estuviera de acuerdo 
no los hubiera firmado. 
 

2.8. Independientemente de que los documentos propios de cada contrato de 
seguro hayan sido diligenciados por una persona diferente de la propia señora 
CANO BLANDÓN, es claro que ello se hizo con base en las instrucciones 
verbales que ésta impartió a dicho tercero, por lo tanto, es claro que la 
información en ella contenida no proviene del escribiente sino de la propia 
tomadora de los contratos, quien con sus declaraciones, faltó al principio de 
la buena fe, al suministrar falsa información acerca de su estado de salud.  
 
Por lo tanto, es claro que, el hecho de que un tercero hubiere sido quien 
diligenció los documentos pertenecientes a cada contrato de seguro, no 
eximía a la tomadora y asegurada de su obligación de declarar fielmente 
acerca de su estado de salud, cosa que de haber verificado los documentos 
antes de plasmar en ellos su aquiescencia por medio de su huella y firma, le 
habría permitido corregir lo plasmado en cada una de ellos, sin embargo al 
no hacerlo, al suscribir dichos documentos, ratificó íntegramente el contenido 
de los mismos.  
 

2.9. Como soporte de lo anterior, se trae a colación que, en casos similares, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala Civil, afirma que la sola firma del tomador 
del contrato de seguro lo hace autor del documento que haya sido llenado 
por un tercero distinto a él, indicando puntualmente al respecto lo siguiente:  
 
“El autor de la declaratoria de asegurabilidad donde se incurrió en 
la reticencia fue el propio demandante, pues fue él quien suscribió 
el documento, sin que resulte justificable su explicación de que lo 
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hizo sin leer el contenido que motu propio plasmó la secretaria de la 
agencia, porque como lo explica Carnelutti y lo ha admitido la Corte, 
por “autor del documento no indico tanto a quien materialmente lo 
forma, como aquel a quien el orden jurídico atribuye su formación, 
es decir, respecto del cual se verifican los efectos de la formación 
misma” (Énfasis propio). 
 

2.10. Los asuntos referentes a la buena fe a la hora de suscribir y celebrar un 
contrato de seguro, se encuentran reforzado en reciente providencia del 
Tribunal Superior de Medellín Sala Civil que data del 29 de noviembre de 2021 
donde a su vez se hace referencia a una providencia de la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, que data del mes de marzo del año 2016, 
indicando lo siguiente:  
 
“Se itera que, en asuntos como este, en el que campea la buena fe 
contractual: “ … no importan, por tanto, los motivos que hayan movido 
al adquirente para comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo 
con ello en grave deslealtad que a su vez propicia el desequilibrio 
económico en relación con la prestación que se pretende de la 
aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé informaciones 
objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir el 
verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su 
proceder, con intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia 
de su actuar afecta la formación del contrato de seguro, por lo que 
la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz …”1; 
es más, en la misma providencia se advierte que aún ante la ausencia de 
firma en la declaración de asegurabilidad, ello no significa que la 
aseguradora haya tomado el riesgo en el estado en que se 
encontraba, pues el “… deber de actuar de buena fe obligaba a … 
manifestar, así fuera espontáneamente, todas aquellas 
circunstancias vinculadas con el riesgo, máxime cuando tiene 
conocimiento sobre la información que le es relevante para la 
empresa aseguradora, como podía ser deducido, en este caso, a 
partir del formulario de declaración de asegurabilidad”.2 (Énfasis 
propio). 
 
Cobrando en este punto relevancia, lo referido con anterioridad en relación 
con que la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN para el momento de 
celebrar los contratos de seguro, estaba siendo atendida por la detección de 
un “tumor de comportamiento incierto o desconocido del peritoneo”, el cual 
generó las incapacidades que iban desde el 22 de marzo de 2019 hasta el 5 
de mayo de 2019, es decir, 4 días antes de tomar los seguros. 
 

2.11. Al respecto, se tiene entonces que una vez verificada la firma y huella de la 
señora CANO BLANDÓN en cada una de las declaraciones de asegurabilidad 
de los contratos de seguro celebrados, se debe presumir la validez sobre las 
mismas, toda vez que así lo impone el principio de la buena fe que gobierna 
los negocios jurídicos y particularmente el contrato de seguro, ya que 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. consintió el negocio como tal, con 

 
1 C.S.J. Sentencia Civil N° 2803 del 4 de marzo de 2016. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez.  
2 T.S.J. Sentencia Civil N° 2012 00165 del 29 de noviembre de 2021. M.P. Julián Valencia Castaño. 
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dicha información y sin que hubiera adquirido obligación alguna de llamar a 
la tomadora para verificar la veracidad de la información por ella 
suministrada.  
 

2.12. Sobre el punto en cuestión, esto es, sobre la inexistencia de obligación legal 
alguna en cabeza de la Compañía Aseguradora de entrar a verificar la 
veracidad de la información suministrada por la tomadora en este caso, la 
Corte Constitucional al estudiar la constitucionalidad del artículo 1058 del 
Código de Comercio, en sentencia C-232 de 1997, citando la doctrina que 
estudia el tema de la obligación en cabeza de la aseguradora de inspeccionar 
el riesgo, expuso:  
 
“A la doctrina nacional del derecho de seguros no ha escapado tal noción. Así, 
en sus comentarios al contrato de seguro, el doctor Hernán Fabio López 
Blanco manifiesta que “las empresas aseguradoras no están obligadas 
a realizar inspecciones de los riesgos para determinar si es cierto o 
no lo que el tomador asevera. El contrato de seguro, como contrato 
de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que es 
necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes 
de contratar, porque jamás puede suponerse que él miente.” (Hernán 
Fabio López Blanco, Cometarios al Contrato de Seguro, 2ª edición, Dupré, 
Bogotá, 1993, pág. 118). Y el profesor Ossa dijo: “El asegurador no está 
obligado a verificar la exactitud de la declaración del estado del 
riesgo. Ni siquiera por su aspecto objetivo, menos aún por su 
aspecto moral. No existe norma legal que pueda invocarse para 
afirmar lo contrario, menos aún por su aspecto moral. No existe 
normal legal que pueda invocarse para afirmar lo contrario”. (J. Efrén 
Ossa G., ob. cit. Teoría General del Seguro – El Contrato, pág. 349).  
 
En consecuencia, como al asegurador no se le puede exigir que 
inspeccione toda la masa de riesgos que contractualmente asume, 
debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en la mayoría de 
los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta 
particular situación, consistente en quedar a la merced de la 
declaración de la especial y distinta de la que se da en otros tipos 
contractuales y, origina una de las características clásicas del 
seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe.  
 
Aseverar que el contrato de seguro es ubérrimae bona fidei 
contractus, significa, ni más ni menos, sostener que en él no bastan 
simplemente la diligencia, el derecho y la honestidad comúnmente 
requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas 
conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 
extremo.”3 (Énfasis propio).  

 
De lo expuesto y ampliamente sustentado, es claro entonces que la exactitud de la 
información exigía de la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN en su calidad de 
tomadora y asegurada para el momento de formación del contrato, objetividad, 
claridad y veracidad ya que la ausencia de certidumbre frente a su estado de salud, 
deriva en otras irregularidades, acontecimientos estos que inciden de forma negativa 

 
3 C.C.  232 del 15 de mayo de 201997. M.P. Jorge Arango Mejía. 
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a la hora de calificar los contornos del riesgo, lo cual es más exigible aún, cuando 
se trata de un seguro de vida, toda vez que en dicho contrato el riesgo que la 
Compañía Aseguradora asume es la muerte de la asegurada, de manera que no 
puede privársele de recibir la información verdadera, para de esta forma poder 
evaluar el peligro de cara a la potencial ocurrencia del siniestro, y así, poder 
establecer el valor asegurado y el de la prima en función de la probabilidad 
estadística de que el riesgo asegurado acontezca. 
 
Finalmente, y a manera de conclusión es claro que, “en los seguros de vida, cuando 
el tomador asegurado omite el deber de informar sinceramente su estado de salud 
y sus antecedentes médicos, siendo esto relevante para el consentimiento del 
asegurador, es claro que otorgado éste en esas circunstancias, el mismo no estaría 
libre de vicios, porque al deformarse el estado del riesgo, esto conduce a que el 
asegurador también se forme un juicio equivocado sobre su extensión y alcance. En 
ese evento, el artículo 1058 – 1 del Código de Comercio, sanciona, en 
principio, la inexactitud o la reticencia con la nulidad relativa del contrato 
de seguro.”4, motivo por el cual, para el caso de análisis, la misma está llamada a 
ser declarada en tanto se encuentra plenamente configurada. 

 
 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN 
CABEZA DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.: 

 
Frente a lo expuesto en la excepción de nulidad relativa de los contratos de seguro 
celebrados entre la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN y SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., es preciso afirmar que esta última para el caso en cuestión, 
no tiene responsabilidad civil contractual con fundamento en lo siguiente:  
 
3.1. La señora CANO BLANDÓN al momento de diligenciar las declaraciones de 

asegurabilidad, transgredió el principio de buena fe precontractual, al emitir 
declaraciones alejadas de la verdad frente a su real estado de salud.  

 
3.2. Al transgredir los postulados de dicho principio, emitió declaraciones 

reticentes que conllevaron a un error en el consentimiento de la Compañía 
Aseguradora al momento de celebrar cada contrato de seguro. 
 

3.3. Algunas de las declaraciones reticentes de la señora CANO BLANDÓN quien 
fungía como tomadora y asegurada, coincidieron con las causas que 
originaron su muerte, y fue con base en ello que las aquí demandantes 
presentaron las reclamaciones solicitando la afectación del amparo por 
muerte comprendido en cada uno de los contratos de seguro. 
 

3.4. Frente a lo expuesto cobra importancia el hecho de que la señora CANO 
BLANDÓN en las declaraciones de asegurabilidad suscritas, manifestó haber 
dado respuesta exacta, completa y verídica sobre lo interrogado, aceptando 
las consecuencias que pudiere acarrear cualquier omisión, inexactitud o 
reticencia en que hubiere podido incurrir, dando lugar a lo preceptuado en el 
Artículo 1058 del Código de Comercio.  

 
3.5. En las citadas declaraciones claramente consta:  

 
4 C.S.J. Sentencia Casación N° 2004 037 01 del 3 de febrero de 2008.  
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“Igualmente acepto la nulidad relativa del contrato, si 
existiere reticencia o inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que conocidos por Suramericana, hubieren 
retraído de celebrar el contrato de seguro, bien por 
expedición, rehabilitación o modificación, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas.  

 
“Así mismo, declaro que no tengo contratadas otras pólizas de seguros 
de Vida Suramericana S.A., denominadas “Plan Vida”, “Plan Vida 
Ideal”, y/o “Bic Vital” y/o “Conviva Creciendo” y/o “Corfivida” y/o “Vida 
Plena”, en la red comercial BANCOLOMBIA cuyos valores asegurados 
alcanzados a la fecha, sumados al valor asegurado de la presente 
exceden la suma de $200.000.000. Garantizo que la declaración y 
respuestas que anteceden son exactas y verdaderas.” 
 
Declaraciones estas, que, tal como se manifestó, se encuentran 
debidamente convalidadas con su firma manuscrita seguida de su 
huella. 

 
Por los motivos enunciados, es evidente que para el caso se configuró una conducta 
reticente en virtud de la cual SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., no tiene el 
deber de indemnizar, en tanto que frente a cada uno de los contratos celebrados 
entre ésta y la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, resulta aplicable la sanción 
impuesta por el artículo 1058 del Código de Comercio, la cual entre otras cosas, fue 
la determinante para que aquélla atendiera de manera desfavorable las diferentes 
reclamaciones presentadas, razón por la que frente a ella no es posible predicarse 
una responsabilidad civil contractual, si el contrato está viciado de nulidad, no surgen 
obligaciones para el Asegurador. 
 
4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR:  
 
Con fundamento en lo expuesto y desarrollado en las excepciones precedentes, al 
existir un vicio en cada uno de los contratos de seguro celebrados, no puede surgir 
obligación alguna para SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que dicho 
vicio tuvo lugar por culpa de la tomadora y asegurada al ser reticente en sus 
declaraciones, más aún cuando se evidencia, que, al momento de celebrar cada uno 
de los contratos, la señora CANO BLANDÓN aparte de no ser sincera sobre su estado 
de salud, se encontraba incapacitada como consecuencia de un diagnóstico de tumor 
de comportamiento incierto o desconocido del peritoneo, que había generado que 
estuviera incapacitada desde el 22 de marzo de 2019 hasta el 5 de mayo del mismo 
año, teniendo presente que con ocasión de dicho tumor, había sido programada una 
cirugía de laparotomía + biopsia para el 15 de mayo de 2019, y que además 
permaneció incapacitada hasta diciembre de ese mismo año, todas estas 
circunstancias que fueron ocultadas a la Compañía Aseguradora. 
 
Lo anterior cobra importancia ante la indagación realizada por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., a través de lo inquirido en cada una de las declaraciones de 
asegurabilidad de forma previa a la celebración del contrato de seguro, por lo que 
resulta ser claro, que ante el caso en cuestión, no tiene la obligación de indemnizar 
toda vez que los padecimientos presentados por la señora CANO BLANDÓN para el 
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momento de celebrarse los contratos de seguro, aparte de ser plenamente conocidos 
por ella, tienen una directa y evidente relación con el siniestro. Es decir, la reticencia 
coincide con parte de las causas que generaron su lamentable fallecimiento, como 
lo es el padecimiento de un cáncer generado por la presencia de un tumor maligno 
en uno de sus ovarios. 
 
Dados los anteriores motivos, es claro que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
no tiene el deber de indemnizar a las aquí demandantes, toda vez que, se configura 
una clara conducta reticente por parte de la señora CANO BLANDÓN al momento de 
celebrar los contratos de seguro. 

 

5. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS: 
 

Por expuesto en las excepciones que preceden, la obligación de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., de reconocer intereses moratorios, resulta inexistente en 
tanto, ésta no tiene la obligación principal de hacer efectivo el pago de la suma que 
las demandantes reclaman, por lo que resulta ser claro que, el reconocimiento de 
intereses moratorios en un caso como el que nos ocupa, no tiene cabida alguna.  
 
En gracia de discusión, y en el evento en que el Despacho encuentre méritos para 
conceder las pretensiones de la demanda, deberá tener presente lo estipulado 
expresamente por el artículo 1080 del Código de Comercio, que señala:  

“El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun 
extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 
1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o 
beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un 
interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad.  

El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y 
asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá 
diferirse a pretexto del reaseguro.” (Énfasis propio). 

De acuerdo con el citado artículo, la Compañía Aseguradora sólo tendrá el deber de 
efectuar el pago de las indemnizaciones, una vez se acredite el derecho de las 
beneficiarias aquí demandantes, cosa que hasta el momento, aún no ha ocurrido, 
en tanto las reclamaciones formalmente presentadas ante SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., referidas en el numeral 5 de los hechos de la demanda, datan 
del 17 de enero de 2020, y las objeciones emitidas frente a cada una de ellas, datan 
del 5 de febrero del mismo año; por lo que el reconocimiento de intereses 
moratorios, sólo podrá pregonarse una vez tal derecho se encuentre debidamente 
acreditado, lo cual, para el caso de análisis, sólo podrá ocurrir con la eventual 
sentencia que halle fundado el derecho de la parte actora y desestime las 
excepciones formuladas en la presente contestación, momento a partir del cual, 
podrían causarse los mencionados intereses, puesto que, antes de esto, el derecho 
de las demandantes no está acreditado y por tanto, mi representada, tampoco tiene 
la obligación de reconocer intereses moratorios sobre una situación que aún no se 
encuentra definida. 
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PRUEBAS. 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Cítese a las demandantes para que en la oportunidad señalada por el Despacho 
absuelvan el Interrogatorio de Parte que en forma verbal les formularé. Esta prueba 
tiene por objeto la confesión y demostrar las excepciones propuestas.  
 

2. DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
De conformidad con el artículo 165 y 198 del Código General del Proceso, que 
establece como medio de prueba la declaración de parte, cítese al representante 
legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., para que, en la oportunidad 
señalada por el Despacho, rinda declaración de parte. Con esta prueba, se pretende 
demostrar las condiciones contractuales de los contratos de seguro celebrados por 
la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, así como la conducta reticente de la 
misma al momento de suscribir estos, la cual vició el consentimiento de mi 
representada al momento de la celebración de los mismos.  

 
3. DOCUMENTAL:  

 
- Historia Clínica - Clínica Vida.  
- Reclamaciones BAN0089002440, BAN0089003656, BAN0089002443 y 

BAN0089002439 presentadas ante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
- Cartas de objeción presentadas por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

dando respuesta a las anteriores reclamaciones. 
- Clausulado general y particular de la Póliza BAN025032697. 
- Clausulado general y particular de la Póliza BAN025720906. 

 
4. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DE TERCEROS:  

 
4.1. Teniendo en cuenta que la Historia Clínica goza de reserva legal, y que en 

virtud de dicha reserva es imposible formular derecho de petición a la 
CLÍNICA VIDA para que expida copia de la misma, de conformidad con los 
artículos 265 y siguientes del CGP, y con el fin de acreditar la existencia de 
las patologías padecidas de forma previa a la suscripción de los dos 
contratos de seguro de vida, solicito se ordene a CLÍNICA VIDA EXPERTOS 
EN TRATAMIENTOS ONCOLÓGICOS, para que expida copia completa de 
toda la Historia Clínica que en dicha entidad repose respecto de la señora 
GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.743.143, incluyendo las notas realizadas por el médico, las notas de 
enfermería, las órdenes médicas impartidas, los resultados de exámenes 
diagnósticos practicados a la paciente, las solicitudes formuladas por el 
médico tratante a la EPS para la práctica de exámenes diagnósticos y 
procedimientos quirúrgicos. 
 

4.2. Teniendo en cuenta que el manejo médico de la paciente y su relación con 
la EPS goza de reserva legal, solicito se ordene a la EPS SURAMERICANA 
S.A., y con el fin de acreditar la existencia de las patologías padecidas de 
forma previa a la suscripción de los dos contratos de seguro de vida, que 
exhiba los siguientes documentos:  
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- Formulario de afiliación de la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN a dicha 

EPS.  
- Todas las autorizaciones que dicha EPS emitió en los dos años anteriores a 

mayo 9 de 2019 para médicos tratantes, IPS para consulta, IPS para 
exámenes diagnósticos, IPS para procedimientos quirúrgicos, IPS para 
tratamientos oncológicos.  

- La autorización emitida por la EPS para la práctica de la cirugía de laparotomía 
practicada por la Clínica Vida el 15 de mayo de 2019 y las autorizaciones 
posteriores en torno al manejo médico de la paciente hasta el 25 de diciembre 
de 2019, día en que ésta falleció.  

 
5. TESTIMONIAL: 

 
Con el fin de acreditar los diagnósticos emitidos a la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN, así como de los tratamientos impartidos a ella con ocasión de los mismos, 
y con el fin de acreditar lo argüido en las excepciones aquí propuestas, solicito 
decretar los testimonios de los siguientes:  
 

5.1. JORGE LUIS FIGUEROA BAÑOS médico internista quien atendió a la 
señora CANO BLANDÓN y estableció las causas de su muerte, domiciliado 
en el Municipio de Medellín, localizable en la Carrera 50 A # 64 - 42, Barrio 
Prado Centro, teléfono 604 448 0016, correo electrónico 
sedehospitalaria@clinicavida.com 
 

5.2. FRANCO RUALES, médico radiólogo que realizó radiografía de abdomen 
simple a la señora CANO BLANDÓN, domiciliado en el Municipio de 
Medellín, localizable en la Carrera 50 A # 64 - 42, Barrio Prado Centro, 
teléfono 604 448 0016, correo electrónico 
sedehospitalaria@clinicavida.com 
 

5.3. EILEEN MAYARIE ARAQUE JAUREGUI médica radióloga que realizó a la 
señora CANO BLANDÓN tomografía computada de abdomen y pelvis, 
localizable en la Carrera 50 A # 64 - 42, Barrio Prado Centro, teléfono 604 
448 0016, correo electrónico sedehospitalaria@clinicavida.com 
 

 

ANEXOS. 

 
 

1. Poder (ya obra en el expediente).  
2. Los enunciados en el acápite de pruebas como medios probatorios 

documentales. 
 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. 

 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.: 
Carrera 63 No. 49 A – 31, Piso 1 – EDIFICIO CAMACOL, Medellín, Antioquia. 
Email: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
 

tel:60%20%20448%200016
mailto:sedehospitalaria@clinicavida.com
tel:60%20%20448%200016
mailto:sedehospitalaria@clinicavida.com
tel:60%20%20448%200016
tel:60%20%20448%200016
mailto:sedehospitalaria@clinicavida.com
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APODERADO: 
Calle 4 Sur No. 43 AA – 30 Edificio Formacol, Oficina 404. Medellín, Antioquia. Tel: 
2689676. 
Email: notificaciones@jcyepesabogados.com y jcyepes@jcyepesabogados.com 
 
 
Señor Juez, 
 
 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO 
C.C. No. 71.651.989 de Medellín 
T.P. No. 44.010 del C.S. de la J. 
17296 CONTESTACIÓN  

 L.M.M. 

 

 
 

mailto:notificaciones@jcyepesabogados.com
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Señor.  
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.                                                   
Medellín.  
 
 
REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DEMANDA.  
PROCESO:    DECLARATIVO VERBAL. 
DEMANDANTE:   MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO Y OTRAS.  
DEMANDADO:  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
RADICADO:   2022 – 029. 
 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, abogado identificado con la Tarjeta Profesional 
No. 44.010 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado de 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., me permito dar respuesta a la 
Demanda instaurada en contra de la Compañía, en los siguientes términos: 
 
 

RESPUESTA A LA DEMANDA. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
PRIMERO: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. En vista de que en el 
presente numeral se realiza más de una afirmación, procederé a pronunciarme 
separadamente frente a cada una de ellas, así: 
 

- Frente al hecho que indica que el día 5 de mayo de 2019, mientras la señora 
CANO BLANDÓN se encontraba dentro de las instalaciones de una sucursal 
de Bancolombia, fue abordada por un funcionario de ésta, con el objetivo de 
que celebrara el contrato de seguro denominado plan vida ideal 2011, 
indicándose, además, que fue este empleado quien diligenció el formato de 
asegurabilidad, NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que ello, 
hace alusión a un dependiente de una entidad que le es ajena y que es 
complemente autónoma, motivo por lo cual, dicha afirmación deberá ser 
íntegramente acreditada por la parte actora a través de los medios idóneos y 
en el momento procesal oportuno. 
 

- En relación a la afirmación que indica que la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN celebró los contratos de seguro contenidos en las pólizas 
BAN025032697 – BAN25720906 correspondientes al Plan Vida Ideal y al Plan 
Vida, ES CIERTO, los mismos fueron celebrados el 9 de mayo de 2019, como 
los seguros tomados son de aquellos que se denominan Bancaseguros, la 
aseguradora recibió del banco las solicitudes de seguros debidamente 
diligenciadas y fue con base en estas que expresó su consentimiento.  
 

SEGUNDO: ES CIERTO, sin embargo, se aclara que el hecho de que la póliza 
contenga amparo por riesgo de muerte, no significa per sé que, con el sólo 
fallecimiento de la persona asegurada, la Compañía Aseguradora deba proceder al 
pago del respectivo valor amparado, para ello, se requiere además de la 
materialización del fallecimiento, entre otras cosas, que en la declaración de 
asegurabilidad diligenciada por el tomador al momento de celebrarse el contrato, se 
hayan informado por éste, la totalidad de las enfermedades que haya padecido, 
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independientemente de que la muerte se hubiere presentado por causas que hayan 
tenido relación con dichas enfermedades declaradas y relacionadas previamente; 
por lo que es claro entonces, que el sólo amparo por sí mismo, no puede traducirse 
en el reconocimiento de la indemnización en favor de los beneficiarios una vez dada 
la muerte del tomador y asegurado, ya que para ello, se requiere de la concurrencia 
de otros presupuestos, si al surgir los contratos de seguro, existen vicios que afectan 
el consentimiento del asegurador, no surge la obligación de pagar la prestación 
asegurada.  
 
TERCERO: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. En vista de que en el 
presente numeral se realiza más de una afirmación, procederé a pronunciarme 
separadamente frente a cada una de ellas, así: 
 

- ES CIERTO que la señora CANO BLANDÓN designó como beneficiarias a las 
señoras MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO, LUCIANA RESTREPO CANO y 
VALENTINA RESTREPO CANO, en las proporciones indicadas.  
 

- En lo referente a los parentescos indicados respecto de cada una de ellas, 
NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que, si bien así se informa 
en la demanda, en los documentos con ella aportados no se observan los 
respectivos registros civiles que así lo acrediten. 
 

CUARTO: NO ES CIERTO. Se aclara que, si bien de acuerdo con el registro civil 
de defunción puede verificarse que en efecto la señora CANO BLANDÓN falleció el 
25 de diciembre de 2019, ello no significa que por esa sola razón se haya 
materializado el riesgo amparado por muerte en los contratos de seguro celebrados 
con mi representada, toda vez que para ello se requiere además de la muerte de la 
persona asegurada, que el contrato haya sido celebrado sin vicio alguno, lo cual no 
fue así para el caso de análisis, ya que la tomadora y asegurada al momento de 
celebrar los respectivos contratos, faltó a su deber de información, al no informar a 
la Compañía Aseguradora su real estado de salud, ocultándole el padecimiento de 
enfermedades que terminaron por afectar el consentimiento de ésta última al 
momento de suscribirse los mismos.  
 
QUINTO: ES CIERTO, las señoras MARTA ROSA BLANDÓN DE CANO, LUCIANA 
RESTREPO CANO y VALENTINA RESTREPO CANO, radicaron ante la Compañía 
Aseguradora cuatro reclamaciones.  
 
Frente a la póliza BAN025032697 se radicaron tres reclamaciones, solicitando la 
afectación del amparo de renta por hospitalización, y la otra, solicitando la afectación 
del amparo por muerte; y en lo que respecta frente a la póliza BAN25720906 se 
radicó una reclamación solicitando la afectación del amparo por muerte. 
Reclamaciones que fueron resueltas de manera desfavorable por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. toda vez que los mencionados contratos de seguro se 
encontraban afectados de nulidad relativa porque la tomadora y asegurada de los 
seguros no le informó a la Compañía Aseguradora su real estado de salud, 
ocultándole el padecimiento de las enfermedades que padecía.  
 
SEXTO: ES CIERTO, mediante comunicaciones del 7 de febrero de 2020, SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A., objetó las reclamaciones presentadas por las aquí 
demandantes, toda vez que, de acuerdo con la información allegada con cada una 
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de ellas, pudo constatarse que la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN para el 
momento de la celebración de cada uno de los contratos de seguro, tenía afectada 
su salud con varias enfermedades antecedentes, lo cual, no fue informado en las 
respectivas declaraciones de asegurabilidad, generándose con ello, una conducta 
reticente por parte de ella en su calidad de tomadora y asegurada que afectó el 
consentimiento expresado por la Compañía Aseguradora. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES. 

 
Me OPONGO expresamente a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones por 
las razones que a continuación manifiesto, las cuales serán ampliamente expuestas 
y desarrolladas en el acápite de excepciones.  
  
ME OPONGO a la prosperidad de la primera y segunda pretensión porque si bien 
entre SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN sí se celebraron los contratos de seguro identificados con las pólizas 
BAN025032697 y BAN25720906, los mismos adolecen de nulidad relativa ante la 
reticencia en la que incurrió la última en mención al declarar el estado de su salud, 
toda vez que, no obstante ser conocedora del padecimiento de un tumor maligno 
de ovario, ocultó a la aseguradora dicha circunstancia al declarar el estado del riesgo, 
afirmando que no padecía de enfermedades y que para el momento de tomar el 
contrato de seguro su estado de salud era óptimo. 
 
Como consecuencia de lo indicado, ME OPONGO a la prosperidad de la tercera 
pretensión en tanto SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. no ha incumplido los 
contratos de seguro con ella celebrados y contenidos en las pólizas BAN025032697 
y BAN25720906, toda vez que ésta vio vulnerada su capacidad de decisión y su 
autonomía de la voluntad al momento de celebrarse cada uno de los negocios 
jurídicos con la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN debido a sus declaraciones 
reticentes y alejadas de la realidad.  
 
Con fundamento en lo anterior ME OPONGO a la prosperidad de la cuarta pretensión 
toda vez que, si el consentimiento de mi representada se vio transgredido por las 
declaraciones reticentes de la señora CANO BLANDÓN al momento de celebrarse los 
contratos de seguro, no se ve obligada al pago de los valores asegurados en cada 
uno de ellos.  
 
ME OPONGO al reconocimiento y pago de intereses moratorios ya que, por un lado, 
las aquí demandantes hasta el momento de presentarse la demanda que nos ocupa, 
no han acreditado tener derecho al reconocimiento de la prestación que solicitan ya 
que ni con la presente demanda ni con las reclamaciones previamente radicadas 
ante mi representada han acreditado tener derecho a un efectivo reconocimiento 
sobre los rubros que pretenden les sean pagados, y por otro lado es claro que si no 
está acreditado el derecho principal menos aún pueden estarlo, los intereses 
moratorios razón por la cual su reconocimiento resulta claramente improcedente.  
 
ME OPONGO a la sexta pretensión porque al no existir la obligación principal por 
ausencia de responsabilidad civil contractual de la Compañía Aseguradora, 
consecuencialmente no existen las cargas accesorias por estos conceptos. Además, 
el desgaste de la administración de justicia fue causado por la parte demandante, 
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debiendo ser ella quien asuma el pago de estos conceptos. 
 
 

OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 
Me opongo al juramento estimatorio realizado por la parte demandante por las 
siguientes razones: 
 

1. La parte actora pretende que mi representada reconozca el valor de 
$130.000.000 amparado por las pólizas BAN025032697 y BAN25720906.  Sin 
embargo, las demandantes desconocen que dichos contratos de seguro 
celebrados con SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., adolecen de nulidad 
relativa y que de acuerdo a su condicionado, la obligación de ésta última, se 
limita única y exclusivamente a pagar la suma asegurada, en casos donde se 
presente un verdadero siniestro, siempre y cuando las causas que originaron 
directa o indirectamente su configuración, no coincidan con la reticencia o 
inexactitud en que haya incurrido la tomadora y asegurada, lo cual, para el 
caso de análisis, no se presenta ya que la demandante sí conocía la existencia 
de la patología que padecía. 
 

2. En lo referente al cobro de intereses moratorios, simplemente se anota que, 
no es procedente la configuración de los mismos en cabeza de mi 
representada, toda vez que ésta no tiene la obligación principal de hacer 
efectivo el pago de las sumas aseguradas en las pólizas BAN025032697 y 
BAN25720906, por haber incurrido la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN en reticencia e inexactitud al momento de diligenciar sus 
declaraciones de asegurabilidad con base en las cuales se celebraron los 
mencionados contratos.  
 
Por lo dicho resulta más que contundente afirmar que, si SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., no tiene obligación de asumir el pago de lo adeudado 
por el amparo de muerte contenido en los contratos de seguro celebrados, 
tampoco, es procedente hablar sobre la causación de intereses moratorios en 
cabeza suya. 
 

 

EXCEPCIONES. 

 
1. NULIDAD RELATIVA DE LOS CONTRATOS DE SEGURO CONTENIDOS 

EN LAS PÓLIZAS N° 25032697 PLAN VIDA IDEAL Y N°25720906 PLAN 
VIDA:  

 
A través de la formulación de la presente excepción se exponen las razones por las 
cuales los contratos de seguro suscritos por la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN, se encuentran viciados de nulidad relativa, en los siguientes términos:  

 
1.1. El artículo 871 del Código de Comercio, establece lo siguiente en relación con 

el PRINCIPIO DE LA BUENA FE:  
 

“Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, 
en consecuencia, obligarán no solo a lo pactado expresamente 
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en ellos, sino a todo lo que corresponda a la naturaleza de los 
mismos, según la ley, la costumbre o la equidad natural”. 
(Énfasis propio). 
 

1.2. Este principio de la BUENA FE, que ha sido el fundamento de la teoría de los 
contratos, debe estar siempre presente en las actuaciones precontractuales y 
contractuales de las partes intervinientes en un contrato, y en el contrato de 
seguro con mayor razón (Doctrina y Jurisprudencia hablan de una UBÉRRIMA 
BUENA FE, en la celebración del contrato de seguro, es decir, una obligación 
de actuar de buena fe superior a la de la generalidad de los contratos), ya que 
la Compañía Aseguradora asume un riesgo que generalmente tiene origen en 
la propia actividad del asegurado, y, en consecuencia, éste debe suministrar a 
la Compañía Aseguradora todos los elementos que le permitan evaluar la 
naturaleza del riesgo que va a asumir, y con base en esta información, realizar 
la respectiva manifestación de la voluntad, optando bien sea por aceptar 
asegurar el riesgo; por denegar su cobertura; o, por aceptarlo en condiciones 
más onerosas.  

 
1.3. Si el asegurado que debe estar guiado por la UBÉRRIMA BUENA FE, no le 

proporciona a la Compañía Aseguradora todos los elementos de juicio 
necesarios para que ésta conozca el real estado del riesgo que va a asumir, y 
oculta circunstancias que conoce y que son determinantes para la verdadera 
determinación del mismo, está incumpliendo los postulados del citado principio 
y por esta razón, el Legislador le ha impuesto una severa sanción, como lo es 
la nulidad relativa del contrato, consagrada en el artículo 1058 del Código de 
Comercio, en los siguientes términos:  

 
“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos 
que determinen el estado del riesgo, según el cuestionario que le 
sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud 
sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 
nulidad relativa del seguro. […]”. (Énfasis propio).  
 

1.4. Al hacer referencia al artículo 1058 del Código de Comercio, es necesario 
analizar lo relativo a los vicios del consentimiento y la nulidad que la ley ha 
atado a estos. El legislador ha establecido como vicios del consentimiento el 
error, la fuerza y el dolo. En el caso de la nulidad relativa por reticencia, el vicio 
al que se hace referencia es el error, y es claro que dicho error debe tener la 
potencialidad y capacidad necesaria para viciar el consentimiento, de la 
Compañía Aseguradora. Sobre los errores de hecho nos interesa que el Juez 
analice un tema en particular y es el contemplado en el artículo 1511 del Código 
Civil: 

 
“ARTICULO 1511. ERROR DE HECHO SOBRE LA CALIDAD DEL 
OBJETO. El error de hecho vicia asimismo el consentimiento cuando 
la sustancia o calidad esencial del objeto sobre que versa el 
acto o contrato, es diversa de lo que se cree; como si por alguna 
de las partes se supone que el objeto es una barra de plata, y 
realmente es una masa de algún otro metal semejante. 



6 
 

 
El error acerca de otra cualquiera calidad de la cosa no vicia el 
consentimiento de los que contratan, sino cuando esa calidad es el 
principal motivo de una de ellas para contratar, y este motivo ha sido 
conocido de la otra parte". (Énfasis propio). 
 

1.5. La reticencia o inexactitud no es más que un error de hecho que recae 
específicamente sobre la calidad del objeto sobre el que versa el contrato de 
seguro, concretamente sobre las calidades o características del riesgo 
asegurado.   

 
En atención a lo indicado, la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, estaba 
obligada en la etapa precontractual a la celebración de los contratos de seguro 
contenidos en las pólizas N° 25032697 Plan Vida Ideal y N°25720906 Plan Vida, 
a informar sinceramente los hechos y circunstancias relevantes de su estado 
de salud para determinar el estado del riesgo, con el propósito de que la 
Compañía Aseguradora, con fundamento en la información suministrada, 
tomara la decisión de asegurar el riesgo o no y en caso de hacerlo, de 
cuantificar la prima. 

 
Al momento en que la señora CANO BLANDÓN suscribió cada uno de los 
contratos de seguro, la Compañía Aseguradora a través de Bancolombia, le 
presentó un formulario que ésta suscribió suministrando la información relativa 
a su estado de salud que era necesario para definir si se asumía o no el riesgo, 
para que, con la información suministrada por ella, aquélla pudiera conocer el 
real estado del riesgo, con base en el principio de la buena fe precontractual 
predicable de cualquier contrato debidamente celebrado.  

 
Los mencionados formularios al haber sido efectivamente suscritos por la 
señora CANO BLANDÓN, permiten qué esta o sus beneficiarias, asuman las 
consecuencias de su proceder con la imposición de la sanción de NULIDAD 
RELATIVA debido a las inexactitudes o reticencias en que incurrió al momento 
de hacer sus declaraciones, toda vez que, nadie tiene más conocimiento acerca 
de su estado de salud, que la asegurada misma. 
 

1.6. En el caso concreto, se resalta al Despacho los siguientes puntos y 
antecedentes fácticos para demostrar la conducta reticente de la señora 
GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, por lo cual deberá declararse la nulidad 
relativa de los contratos de seguro:  

 
1.6.1. La señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN para asegurar el riesgo de 

muerte, invalidez, desmembración o inutilización accidental, o por 
enfermedad, así como la renta para amparar una renta diaria en caso 
de hospitalización, celebró con la sociedad SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., los contratos de seguro contenidos en las pólizas 
N° 25032697 Plan Vida Ideal y N°25720906 Plan Vida.  

 
1.6.2. Teniendo en cuenta que se trata de dos seguros de vida, la información 

relevante para la Compañía Aseguradora es el estado de salud de la 
persona cuya muerte, invalidez, pérdida o inutilización por enfermedad 
o accidente, se asegura.  
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1.6.3. En el aparte de “DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD” contenido en 

cada una de las pólizas, se indagó de forma particular y específica 
sobre determinadas enfermedades de la tomadora y asegurada, 
requiriéndose de manera puntual, información sobre el estado de salud 
de la señora CANO BLANDÓN.  

 
1.6.4. A saber, la mencionada Declaración de Asegurabilidad contenida en 

cada uno de los contratos de seguro, indicaba:  
 

“Declaro que en la actualidad mi estado de salud es normal, que no 
sufro ni he sufrido: presión alta, angina de pecho, infarto de miocardio, 
arritmias, insuficiencia cardíaca, valvulopatías, aneurismas, asma, 
enfisema pulmonar, bronquitis crónica, tuberculosis, úlcera péptica, 
hemorragias intestinales o gástricas, enfermedades hepáticas o 
pancreáticas, enfermedades tiroideas, obesidad, diabetes, 
hiperlipidemia, insuficiencia renal, afecciones de próstata, hepatitis B, 
SIDA, HIV positivo, cáncer, leucemia, tumores malignos y/o 
enfermedades de la sangre, derrame cerebral, trombosis, esclerosis 
múltiple, epilepsia, hernia de columna, enfermedades mentales, artritis 
o lupus.  

 
Declaro que no he padecido limitaciones físicas o parálisis, pérdidas 
funcionales o anatómicas. Que no me encuentro bajo ningún 
tratamiento médico. No consumo drogas estimulantes (tipo 
marihuana, cocaína, heroína, éxtasis, entre otras) y no he padecido o 
padezco alcoholismo o drogadicción. 

 
Declaro además que no practico como aficionado o profesional, 
ocasional o regularmente alguno de estos deportes: toreo, 
automovilismo, motociclismo, vuelo en comenta, paracaidismo, 
parapentismo, boxeo, montañosmo, vuelo en ultralivianos, bungee 
jumping, down Hill u otros deportes denominados de alto riesgo o 
extremos.  

 
Declaro que no ejerzo actividades peligrosas, ni de alto riesgo (tales 
como policía, militar, fiscal, juez, magistrado, escolta, vigilante, cargos 
de elección popular, ni soy miembro de ningún organismo de seguridad 
o inteligencia tanto privado como del estado) o actividades por fuera 
de la ley. Acepto que esta declaración será parte integrante del 
contrato de seguro; que Suramericana no asume responsabilidad 
alguna sino después de hacerse efectivo el primer pago de la prima. 
Igualmente acepto la nulidad relativa del contrato, si existiere 
reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que 
conocidos por Suramericana, hubieren retraído de celebrar el 
contrato de seguro, bien por expedición, rehabilitación o 
modificación, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas.  

 
Así mismo, declaro que no tengo contratadas otras pólizas de seguros 
de Vida Suramericana S.A., denominadas “Plan Vida”, “Plan Vida 
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Ideal”, y/o “Bic Vital” y/o “Conviva Creciendo” y/o “Corfivida” y/o “Vida 
Plena”, en la red comercial BANCOLOMBIA cuyos valores asegurados 
alcanzados a la fecha, sumados al valor asegurado de la presente 
exceden la suma de $200.000.000. Garantizo que la declaración y 
respuestas que anteceden son exactas y verdaderas.” (Énfasis 
propio). 

 
1.6.5. Ambas declaraciones de asegurabilidad se encuentran suscritas con la 

firma y huella de la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, en las 
mismas, se manifiesta que la asegurada ha dado respuestas exactas, 
completas y verídicas sobre lo interrogado, así como su aceptación 
frente a las consecuencias que pueda acarrear cualquier omisión, 
inexactitud o reticencia en que haya incurrido, dando lugar a lo 
preceptuado en el Artículo 1058 del Código de Comercio. 

 
1.6.6. Con ocasión de las reclamaciones efectuadas con el propósito de 

afectar inicialmente el amparo de renta por hospitalización y 
posteriormente el amparo de vida cubiertos por las pólizas N° 
25032697 Plan Vida Ideal y N°25720906 Plan Vida, SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., efectuó un estudio de las mismas, constatando 
que la señora CANO BLANDÓN fue reticente y omitió suministrar 
información veraz y real sobre su verdadero estado de salud, 
encontrándose que, con anterioridad a la celebración de los contratos 
de seguro, según la historia clínica de LA CLÍNICA VIDA, presentaba 
diferentes padecimientos que comprometían su estado de salud y que 
no fueron declarados a la Compañía. A continuación, se enuncia lo 
avizorado en la Historia Clínica de la paciente:  

 
- De acuerdo con el historial de incapacidades de la señora GLORIA 
ARELIS CANO BLANDÓN registrado ante la EPS SURA, se reportó una 
incapacidad inicial del 28 de febrero de 2019 que fue prorrogada por 
12 veces, culminando la misma el 15 de diciembre de 2019.  
 

- La causa inicial de dichas incapacidades, que data del 28 de febrero 
de 2019, tuvo lugar por el diagnóstico R104, es decir, por “otros 
dolores abdominales no especificados”.  

 
- Posteriormente, y estando dentro de las prórrogas de la incapacidad 
inicial, la señora CANO BLANDÓN continuó incapacitada por el 
diagnóstico de D484 que significa la detección de un “tumor de 
comportamiento incierto o desconocido del peritoneo”, el cual generó 
las incapacidades que iban desde el 22 de marzo de 2019 hasta el 5 
de mayo de 2019. 

 
- Es importante anotar que el diagnóstico que generó las incapacidades 
a las que se hizo referencia en el punto anterior, tuvo lugar por 
haberse detectado en el organismo de la señora CANO BLANDÓN, la 
presencia de un tumor, que no es otra cosa que la aparición de una 
masa de tejido (para este caso en el peritoneo, es decir, en la cavidad 
abdominal donde se encuentran la mayor cantidad de los órganos del 
abdomen), cuyas células sufren un crecimiento anormal y no tienen 
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ninguna función fisiológica, las cuales tienen tendencia a invadir otras 
partes del cuerpo de quien lo padece, anotándose aquí, que la señora 
CANO BLANDÓN estuvo incapacitada por dicho diagnóstico desde el 
22 de marzo de 2019, y que para el momento en que se celebraron 
entre ella y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., los contratos 
de seguro (mayo 9 de 2019) aquélla se encontraba incapacitada 
bajo dicho diagnóstico en el período que iba desde el 19 de abril de 
2019 hasta el 18 de mayo de 2019.  

 
- Con motivo de dicho tumor, a la señora CANO BLANDÓN le fue 
programada una cirugía de laparotomía + biopsia para el 15 de mayo 
de 2019, lo que significa que fue sometida a una cirugía abdominal 
programada y dicha programación ocurrió justamente con 
anterioridad a los días en que se celebraron los contratos de seguro. 

 
- Posteriormente, es decir, del 25 de junio de 2019 al 14 de julio del 
mismo año, la causa de la incapacidad fue por el diagnóstico C56X 
que significa “ascitis”, que consiste en la acumulación anormal de 
líquido seroso en la cavidad peritoneal, lo que puede ser generado 
por enfermedades como la cirrosis, hipertensión portal, cáncer y 
otras.  

 
- Finalmente se tiene, que los últimos diagnósticos que causaron la 
incapacidad de la paciente, tuvieron relación con el identificado con 
el código C56X que consiste en “tumor maligno del ovario”, es decir 
de una masa de tejido cuya proliferación invade los tejidos sanos del 
organismo, se extiende a otras partes y puede causar la muerte como 
en efecto le ocurrió a la paciente GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN.  

 
1.6.7. De lo indicado, se tiene entonces que la señora CANO BLANDÓN para 

el momento de celebrar los contratos de seguro (mayo 9 de 2019), 
guardó silencio tanto en relación con la incapacidad que para dicho 
momento se encontraba vigente, como del diagnóstico por el cual 
venía siendo tratada, es decir por la detección de un “tumor de 
comportamiento incierto o desconocido del peritoneo” que la 
indisponía lo suficiente para generar en ella una incapacidad que venía 
vigente desde el 28 de febrero de 2019; sin duda alguna la señora 
CANO BLANDÓN era conocedora de los padecimientos que tenía en su 
salud, de las incapacidades y de las programaciones de cirugía para el 
manejo quirúrgico del tumor y de manera intencional ocultó al 
Asegurador todas estas circunstancias, llevándolo a que expresara su 
consentimiento para la celebración de los contratos de seguro 
fundamentado en un error, la asegurada hizo creer al Asegurador que 
su estado de salud era normal cuando ella sabía de los antecedentes, 
de las incapacidades y de los manejos médicos que culminaron en la 
cirugía. 
 

1.7. La parte actora en defensa de lo indicado, señala que tanto la solicitud de 
seguro como la declaración de asegurabilidad, fueron diligenciadas por un 
funcionario del Banco BANCOLOMBIA, sin embargo dicho argumento resulta 
ser inaceptable; primero, porque frente al mismo se contrapone la firma 
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impuesta con huella como manifestación inequívoca de la voluntad de la 
tomadora y asegurada en los documentos que componen ambas pólizas, con 
lo que claramente ésta última asintió lo convenido en cada contrato dando 
por sentando que había entendido tanto la información que a ella se había 
solicitado, como lo respectivamente pactado en los contratos; segundo, 
porque la parte actora no demuestra que en efecto dichos documentos 
hubieren sido diligenciados por una persona distinta de la señora GLORIA 
ARELIS CANO BLANDÓN; y, tercero, porque si en gracia de discusión así 
fuera, como lo afirma la parte actora, se trata de un funcionario de la entidad 
bancaria y no de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., quien por obvias 
razones carece de representación frente a ésta, al tratarse de un funcionario 
adscrito a una entidad autónoma e independiente, además que dicho 
funcionario haya consignado las respuestas en torno a las condiciones de 
salud de la señora CANO BLANDÓN, no hace desaparecer la aceptación que 
dicha señora hizo respecto al contenido de las declaraciones de 
asegurabilidad derivado de las suscripciones de los documentos, el 
funcionario del banco no obligó a la tomadora a firmar el documento, esta 
manifestó estar de acuerdo con el mismo, lo que necesariamente conlleva a 
que hubiera dado lectura a los documentos, si ella no estuviera de acuerdo 
no los hubiera firmado. 
 

1.8. Independientemente de que los documentos propios de cada contrato de 
seguro hayan sido diligenciados por una persona diferente de la propia señora 
CANO BLANDÓN, es claro que ello se hizo con base en las instrucciones 
verbales que ésta impartió a dicho tercero, por lo tanto, es claro que la 
información en ella contenida no proviene del escribiente sino de la propia 
tomadora de los contratos, quien con sus declaraciones, faltó al principio de 
la buena fe, al suministrar falsa información acerca de su estado de salud.  
 
Por lo tanto, es claro que, el hecho de que un tercero hubiere sido quien 
diligenció los documentos pertenecientes a cada contrato de seguro, no 
eximía a la tomadora y asegurada de su obligación de declarar fielmente 
acerca de su estado de salud, cosa que de haber verificado los documentos 
antes de plasmar en ellos su aquiescencia por medio de su huella y firma, le 
habría permitido corregir lo plasmado en cada una de ellos, sin embargo al 
no hacerlo, al suscribir dichos documentos, ratificó íntegramente el contenido 
de los mismos.  
 

1.9. Como soporte de lo anterior, se trae a colación que, en casos similares, la 
Corte Suprema de Justicia en Sala Civil, afirma que la sola firma del tomador 
del contrato de seguro lo hace autor del documento que haya sido llenado 
por un tercero distinto a él, indicando puntualmente al respecto lo siguiente:  
 
“El autor de la declaratoria de asegurabilidad donde se incurrió en 
la reticencia fue el propio demandante, pues fue él quien suscribió 
el documento, sin que resulte justificable su explicación de que lo 
hizo sin leer el contenido que motu propio plasmó la secretaria de la 
agencia, porque como lo explica Carnelutti y lo ha admitido la Corte, 
por “autor del documento no indico tanto a quien materialmente lo 
forma, como aquel a quien el orden jurídico atribuye su formación, 
es decir, respecto del cual se verifican los efectos de la formación 
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misma” (Énfasis propio). 
 

1.10. Los asuntos referentes a la buena fe a la hora de suscribir y celebrar un 
contrato de seguro, se encuentran reforzado en reciente providencia del 
Tribunal Superior de Medellín Sala Civil que data del 29 de noviembre de 2021 
donde a su vez se hace referencia a una providencia de la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, que data del mes de marzo del año 2016, 
indicando lo siguiente:  
 
“Se itera que, en asuntos como este, en el que campea la buena fe 
contractual: “ … no importan, por tanto, los motivos que hayan movido 
al adquirente para comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo 
con ello en grave deslealtad que a su vez propicia el desequilibrio 
económico en relación con la prestación que se pretende de la 
aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé informaciones 
objetivas y de suficiente entidad que le permitan a ésta medir el 
verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la razón de su 
proceder, con intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia 
de su actuar afecta la formación del contrato de seguro, por lo que 
la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz …”1; 
es más, en la misma providencia se advierte que aún ante la ausencia de 
firma en la declaración de asegurabilidad, ello no significa que la 
aseguradora haya tomado el riesgo en el estado en que se 
encontraba, pues el “… deber de actuar de buena fe obligaba a … 
manifestar, así fuera espontáneamente, todas aquellas 
circunstancias vinculadas con el riesgo, máxime cuando tiene 
conocimiento sobre la información que le es relevante para la 
empresa aseguradora, como podía ser deducido, en este caso, a 
partir del formulario de declaración de asegurabilidad”.2 (Énfasis 
propio). 
 
Cobrando en este punto relevancia, lo referido con anterioridad en relación 
con que la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN para el momento de 
celebrar los contratos de seguro, estaba siendo atendida por la detección de 
un “tumor de comportamiento incierto o desconocido del peritoneo”, el cual 
generó las incapacidades que iban desde el 22 de marzo de 2019 hasta el 5 
de mayo de 2019, es decir, 4 días antes de tomar los seguros. 
 

1.11. Al respecto, se tiene entonces que una vez verificada la firma y huella de la 
señora CANO BLANDÓN en cada una de las declaraciones de asegurabilidad 
de los contratos de seguro celebrados, se debe presumir la validez sobre las 
mismas, toda vez que así lo impone el principio de la buena fe que gobierna 
los negocios jurídicos y particularmente el contrato de seguro, ya que 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. consintió el negocio como tal, con 
dicha información y sin que hubiera adquirido obligación alguna de llamar a 
la tomadora para verificar la veracidad de la información por ella 
suministrada.  
 

1.12. Sobre el punto en cuestión, esto es, sobre la inexistencia de obligación legal 

 
1 C.S.J. Sentencia Civil N° 2803 del 4 de marzo de 2016. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez.  
2 T.S.J. Sentencia Civil N° 2012 00165 del 29 de noviembre de 2021. M.P. Julián Valencia Castaño. 
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alguna en cabeza de la Compañía Aseguradora de entrar a verificar la 
veracidad de la información suministrada por la tomadora en este caso, la 
Corte Constitucional al estudiar la constitucionalidad del artículo 1058 del 
Código de Comercio, en sentencia C-232 de 1997, citando la doctrina que 
estudia el tema de la obligación en cabeza de la aseguradora de inspeccionar 
el riesgo, expuso:  
 
“A la doctrina nacional del derecho de seguros no ha escapado tal noción. Así, 
en sus comentarios al contrato de seguro, el doctor Hernán Fabio López 
Blanco manifiesta que “las empresas aseguradoras no están obligadas 
a realizar inspecciones de los riesgos para determinar si es cierto o 
no lo que el tomador asevera. El contrato de seguro, como contrato 
de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que es 
necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes 
de contratar, porque jamás puede suponerse que él miente.” (Hernán 
Fabio López Blanco, Cometarios al Contrato de Seguro, 2ª edición, Dupré, 
Bogotá, 1993, pág. 118). Y el profesor Ossa dijo: “El asegurador no está 
obligado a verificar la exactitud de la declaración del estado del 
riesgo. Ni siquiera por su aspecto objetivo, menos aún por su 
aspecto moral. No existe norma legal que pueda invocarse para 
afirmar lo contrario, menos aún por su aspecto moral. No existe 
normal legal que pueda invocarse para afirmar lo contrario”. (J. Efrén 
Ossa G., ob. cit. Teoría General del Seguro – El Contrato, pág. 349).  
 
En consecuencia, como al asegurador no se le puede exigir que 
inspeccione toda la masa de riesgos que contractualmente asume, 
debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en la mayoría de 
los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta 
particular situación, consistente en quedar a la merced de la 
declaración de la especial y distinta de la que se da en otros tipos 
contractuales y, origina una de las características clásicas del 
seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe.  
 
Aseverar que el contrato de seguro es ubérrimae bona fidei 
contractus, significa, ni más ni menos, sostener que en él no bastan 
simplemente la diligencia, el derecho y la honestidad comúnmente 
requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas 
conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 
extremo.”3 (Énfasis propio).  

 
De lo expuesto y ampliamente sustentado, es claro entonces que la exactitud de la 
información exigía de la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN en su calidad de 
tomadora y asegurada para el momento de formación del contrato, objetividad, 
claridad y veracidad ya que la ausencia de certidumbre frente a su estado de salud, 
deriva en otras irregularidades, acontecimientos estos que inciden de forma negativa 
a la hora de calificar los contornos del riesgo, lo cual es más exigible aún, cuando 
se trata de un seguro de vida, toda vez que en dicho contrato el riesgo que la 
Compañía Aseguradora asume es la muerte de la asegurada, de manera que no 
puede privársele de recibir la información verdadera, para de esta forma poder 
evaluar el peligro de cara a la potencial ocurrencia del siniestro, y así, poder 

 
3 C.C.  232 del 15 de mayo de 201997. M.P. Jorge Arango Mejía. 
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establecer el valor asegurado y el de la prima en función de la probabilidad 
estadística de que el riesgo asegurado acontezca. 
 
Finalmente, y a manera de conclusión es claro que, “en los seguros de vida, cuando 
el tomador asegurado omite el deber de informar sinceramente su estado de salud 
y sus antecedentes médicos, siendo esto relevante para el consentimiento del 
asegurador, es claro que otorgado éste en esas circunstancias, el mismo no estaría 
libre de vicios, porque al deformarse el estado del riesgo, esto conduce a que el 
asegurador también se forme un juicio equivocado sobre su extensión y alcance. En 
ese evento, el artículo 1058 – 1 del Código de Comercio, sanciona, en 
principio, la inexactitud o la reticencia con la nulidad relativa del contrato 
de seguro.”4, motivo por el cual, para el caso de análisis, la misma está llamada a 
ser declarada en tanto se encuentra plenamente configurada. 

 
 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL EN 
CABEZA DE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.: 

 
Frente a lo expuesto en la excepción de nulidad relativa de los contratos de seguro 
celebrados entre la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN y SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., es preciso afirmar que esta última para el caso en cuestión, 
no tiene responsabilidad civil contractual con fundamento en lo siguiente:  
 

2.1. La señora CANO BLANDÓN al momento de diligenciar las 
declaraciones de asegurabilidad, transgredió el principio de buena fe 
precontractual, al emitir declaraciones alejadas de la verdad frente a 
su real estado de salud.  

 
2.2. Al transgredir los postulados de dicho principio, emitió declaraciones 

reticentes que conllevaron a un error en el consentimiento de la 
Compañía Aseguradora al momento de celebrar cada contrato de 
seguro. 

 
2.3. Algunas de las declaraciones reticentes de la señora CANO BLANDÓN 

quien fungía como tomadora y asegurada, coincidieron con las causas 
que originaron su muerte, y fue con base en ello que las aquí 
demandantes presentaron las reclamaciones solicitando la afectación 
del amparo por muerte comprendido en cada uno de los contratos de 
seguro. 

 
2.4. Frente a lo expuesto cobra importancia el hecho de que la señora 

CANO BLANDÓN en las declaraciones de asegurabilidad suscritas, 
manifestó haber dado respuesta exacta, completa y verídica sobre lo 
interrogado, aceptando las consecuencias que pudiere acarrear 
cualquier omisión, inexactitud o reticencia en que hubiere podido 
incurrir, dando lugar a lo preceptuado en el Artículo 1058 del Código 
de Comercio.  

 
2.5. En las citadas declaraciones claramente consta:  
 

 
4 C.S.J. Sentencia Casación N° 2004 037 01 del 3 de febrero de 2008.  
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“Igualmente acepto la nulidad relativa del contrato, si 
existiere reticencia o inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que conocidos por Suramericana, hubieren 
retraído de celebrar el contrato de seguro, bien por 
expedición, rehabilitación o modificación, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas.  

 
“Así mismo, declaro que no tengo contratadas otras pólizas de seguros 
de Vida Suramericana S.A., denominadas “Plan Vida”, “Plan Vida 
Ideal”, y/o “Bic Vital” y/o “Conviva Creciendo” y/o “Corfivida” y/o “Vida 
Plena”, en la red comercial BANCOLOMBIA cuyos valores asegurados 
alcanzados a la fecha, sumados al valor asegurado de la presente 
exceden la suma de $200.000.000. Garantizo que la declaración y 
respuestas que anteceden son exactas y verdaderas.” 
 
Declaraciones estas, que, tal como se manifestó, se encuentran 
debidamente convalidadas con su firma manuscrita seguida de su 
huella. 

 
Por los motivos enunciados, es evidente que para el caso se configuró una conducta 
reticente en virtud de la cual SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., no tiene el 
deber de indemnizar, en tanto que frente a cada uno de los contratos celebrados 
entre ésta y la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, resulta aplicable la sanción 
impuesta por el artículo 1058 del Código de Comercio, la cual entre otras cosas, fue 
la determinante para que aquélla atendiera de manera desfavorable las diferentes 
reclamaciones presentadas, razón por la que frente a ella no es posible predicarse 
una responsabilidad civil contractual, si el contrato está viciado de nulidad, no surgen 
obligaciones para el Asegurador. 
 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR:  
 
Con fundamento en lo expuesto y desarrollado en las excepciones precedentes, al 
existir un vicio en cada uno de los contratos de seguro celebrados, no puede surgir 
obligación alguna para SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., toda vez que dicho 
vicio tuvo lugar por culpa de la tomadora y asegurada al ser reticente en sus 
declaraciones, más aún cuando se evidencia, que, al momento de celebrar cada uno 
de los contratos, la señora CANO BLANDÓN aparte de no ser sincera sobre su estado 
de salud, se encontraba incapacitada como consecuencia de un diagnóstico de tumor 
de comportamiento incierto o desconocido del peritoneo, que había generado que 
estuviera incapacitada desde el 22 de marzo de 2019 hasta el 5 de mayo del mismo 
año, teniendo presente que con ocasión de dicho tumor, había sido programada una 
cirugía de laparotomía + biopsia para el 15 de mayo de 2019, y que además 
permaneció incapacitada hasta diciembre de ese mismo año, todas estas 
circunstancias que fueron ocultadas a la Compañía Aseguradora. 
 
Lo anterior cobra importancia ante la indagación realizada por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., a través de lo inquirido en cada una de las declaraciones de 
asegurabilidad de forma previa a la celebración del contrato de seguro, por lo que 
resulta ser claro, que ante el caso en cuestión, no tiene la obligación de indemnizar 
toda vez que los padecimientos presentados por la señora CANO BLANDÓN para el 
momento de celebrarse los contratos de seguro, aparte de ser plenamente conocidos 
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por ella, tienen una directa y evidente relación con el siniestro. Es decir, la reticencia 
coincide con parte de las causas que generaron su lamentable fallecimiento, como 
lo es el padecimiento de un cáncer generado por la presencia de un tumor maligno 
en uno de sus ovarios. 
 
Dados los anteriores motivos, es claro que SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., 
no tiene el deber de indemnizar a las aquí demandantes, toda vez que, se configura 
una clara conducta reticente por parte de la señora CANO BLANDÓN al momento de 
celebrar los contratos de seguro. 

 

4. INEXISTENCIA DE INTERESES MORATORIOS: 
 

Por expuesto en las excepciones que preceden, la obligación de SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., de reconocer intereses moratorios, resulta inexistente en 
tanto, ésta no tiene la obligación principal de hacer efectivo el pago de la suma que 
las demandantes reclaman, por lo que resulta ser claro que, el reconocimiento de 
intereses moratorios en un caso como el que nos ocupa, no tiene cabida alguna.  
 
En gracia de discusión, y en el evento en que el Despacho encuentre méritos para 
conceder las pretensiones de la demanda, deberá tener presente lo estipulado 
expresamente por el artículo 1080 del Código de Comercio, que señala:  

“El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun 
extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 
1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o 
beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un 
interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad.  

El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y 
asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá 
diferirse a pretexto del reaseguro.” (Énfasis propio). 

De acuerdo con el citado artículo, la Compañía Aseguradora sólo tendrá el deber de 
efectuar el pago de las indemnizaciones, una vez se acredite el derecho de las 
beneficiarias aquí demandantes, cosa que hasta el momento, aún no ha ocurrido, 
en tanto las reclamaciones formalmente presentadas ante SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., referidas en el numeral 5 de los hechos de la demanda, datan 
del 17 de enero de 2020, y las objeciones emitidas frente a cada una de ellas, datan 
del 5 de febrero del mismo año; por lo que el reconocimiento de intereses 
moratorios, sólo podrá pregonarse una vez tal derecho se encuentre debidamente 
acreditado, lo cual, para el caso de análisis, sólo podrá ocurrir con la eventual 
sentencia que halle fundado el derecho de la parte actora y desestime las 
excepciones formuladas en la presente contestación, momento a partir del cual, 
podrían causarse los mencionados intereses, puesto que, antes de esto, el derecho 
de las demandantes no está acreditado y por tanto, mi representada, tampoco tiene 
la obligación de reconocer intereses moratorios sobre una situación que aún no se 
encuentra definida. 
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PRUEBAS. 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Cítese a las demandantes para que en la oportunidad señalada por el Despacho 
absuelvan el Interrogatorio de Parte que en forma verbal les formularé. Esta prueba 
tiene por objeto la confesión y demostrar las excepciones propuestas.  
 

2. DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
De conformidad con el artículo 165 y 198 del Código General del Proceso, que 
establece como medio de prueba la declaración de parte, cítese al representante 
legal de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., para que, en la oportunidad 
señalada por el Despacho, rinda declaración de parte. Con esta prueba, se pretende 
demostrar las condiciones contractuales de los contratos de seguro celebrados por 
la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, así como la conducta reticente de la 
misma al momento de suscribir estos, la cual vició el consentimiento de mi 
representada al momento de la celebración de los mismos.  

 
3. DOCUMENTAL:  

 
- Historia Clínica - Clínica Vida.  
- Reclamaciones BAN0089002440, BAN0089003656, BAN0089002443 y 

BAN0089002439 presentadas ante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  
- Cartas de objeción presentadas por SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

dando respuesta a las anteriores reclamaciones. 
- Clausulado general y particular de la Póliza BAN025032697. 
- Clausulado general y particular de la Póliza BAN025720906. 

 
4. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DE TERCEROS:  

 
4.1. Teniendo en cuenta que la Historia Clínica goza de reserva legal, y que en 

virtud de dicha reserva es imposible formular derecho de petición a la 
CLÍNICA VIDA para que expida copia de la misma, de conformidad con los 
artículos 265 y siguientes del CGP, y con el fin de acreditar la existencia de 
las patologías padecidas de forma previa a la suscripción de los dos 
contratos de seguro de vida, solicito se ordene a CLÍNICA VIDA EXPERTOS 
EN TRATAMIENTOS ONCOLÓGICOS, para que expida copia completa de 
toda la Historia Clínica que en dicha entidad repose respecto de la señora 
GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 
43.743.143, incluyendo las notas realizadas por el médico, las notas de 
enfermería, las órdenes médicas impartidas, los resultados de exámenes 
diagnósticos practicados a la paciente, las solicitudes formuladas por el 
médico tratante a la EPS para la práctica de exámenes diagnósticos y 
procedimientos quirúrgicos. 
 

4.2. Teniendo en cuenta que el manejo médico de la paciente y su relación con 
la EPS goza de reserva legal, solicito se ordene a la EPS SURAMERICANA 
S.A., y con el fin de acreditar la existencia de las patologías padecidas de 
forma previa a la suscripción de los dos contratos de seguro de vida, que 
exhiba los siguientes documentos:  
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- Formulario de afiliación de la señora GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN a dicha 

EPS.  
- Todas las autorizaciones que dicha EPS emitió en los dos años anteriores a 

mayo 9 de 2019 para médicos tratantes, IPS para consulta, IPS para 
exámenes diagnósticos, IPS para procedimientos quirúrgicos, IPS para 
tratamientos oncológicos.  

- La autorización emitida por la EPS para la práctica de la cirugía de laparotomía 
practicada por la Clínica Vida el 15 de mayo de 2019 y las autorizaciones 
posteriores en torno al manejo médico de la paciente hasta el 25 de diciembre 
de 2019, día en que ésta falleció.  

 
5. TESTIMONIAL: 

 
Con el fin de acreditar los diagnósticos emitidos a la señora GLORIA ARELIS CANO 
BLANDÓN, así como de los tratamientos impartidos a ella con ocasión de los mismos, 
y con el fin de acreditar lo argüido en las excepciones aquí propuestas, solicito 
decretar los testimonios de los siguientes:  
 

5.1. JORGE LUIS FIGUEROA BAÑOS médico internista quien atendió a la 
señora CANO BLANDÓN y estableció las causas de su muerte, domiciliado 
en el Municipio de Medellín, localizable en la Carrera 50 A # 64 - 42, Barrio 
Prado Centro, teléfono 604 448 0016, correo electrónico 
sedehospitalaria@clinicavida.com 
 

5.2. FRANCO RUALES, médico radiólogo que realizó radiografía de abdomen 
simple a la señora CANO BLANDÓN, domiciliado en el Municipio de 
Medellín, localizable en la Carrera 50 A # 64 - 42, Barrio Prado Centro, 
teléfono 604 448 0016, correo electrónico 
sedehospitalaria@clinicavida.com 
 

5.3. EILEEN MAYARIE ARAQUE JAUREGUI médica radióloga que realizó a la 
señora CANO BLANDÓN tomografía computada de abdomen y pelvis, 
localizable en la Carrera 50 A # 64 - 42, Barrio Prado Centro, teléfono 604 
448 0016, correo electrónico sedehospitalaria@clinicavida.com 
 

 

ANEXOS. 

 
 

1. Poder (ya obra en el expediente).  
2. Los enunciados en el acápite de pruebas como medios probatorios 

documentales. 
 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. 

 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.: 
Carrera 63 No. 49 A – 31, Piso 1 – EDIFICIO CAMACOL, Medellín, Antioquia. 
Email: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
 

tel:60%20%20448%200016
mailto:sedehospitalaria@clinicavida.com
tel:60%20%20448%200016
mailto:sedehospitalaria@clinicavida.com
tel:60%20%20448%200016
tel:60%20%20448%200016
mailto:sedehospitalaria@clinicavida.com
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APODERADO: 
Calle 4 Sur No. 43 AA – 30 Edificio Formacol, Oficina 404. Medellín, Antioquia. Tel: 
2689676. 
Email: notificaciones@jcyepesabogados.com y jcyepes@jcyepesabogados.com 
 
 
Señor Juez, 
 
 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO 
C.C. No. 71.651.989 de Medellín 
T.P. No. 44.010 del C.S. de la J. 
17296 CONTESTACIÓN  

 L.M.M. 

 

 
 

mailto:notificaciones@jcyepesabogados.com


Medellín, 05 de febrero de 2020

Señor(a)

Martha Rosa Blandon - Valentina Restrepo- Luciana Restrepo

CL 107 # 87 108 IN 201 EL TRIUNFO
Teléfono: 4771576
mariavelez23010@gmail.com
Medellín

Asunto: Respuesta a la reclamación BAN0089002440 del Seguro (Plan vida ideal 2011) No. BAN025032697.
Tomador: Gloria Arelis Cano Blandon

Reciba un cordial saludo. Agradecemos de antemano su atención y su tiempo para la presente comunicación. En
respuesta a la reclamación relacionada con el fallecimiento de la señora Gloria Arelis Cano Blandon el dia 25/12/2019;
desafortunadamente debemos informarles que concluido el estudio de su caso, en Seguros de Vida Suramericana S.A. no
podremos atender de manera favorable su solicitud.

De acuerdo con lo anterior, la asegurada no declaró de manera exacta y completa, los hechos o circunstancias que le
permitían a Seguros de Vida Suramericana S.A. conocer el riesgo que estaba asumiendo. En su caso, a través de la
historia clínica de la EPS  indica:" 07/03/2019 diagnostico tumor maligno de ovario", hemos detectado que, antes de
contratar y suscribir el seguro el dia 09/05/2019 con nuestra compañía, el estado de salud de la señora Cano Blando no
era normal; lo cual no nos fue informado en la declaración de asegurabilidad que la asegurada tuvo a bien diligenciar.

Esta circunstancia produce la nulidad del contrato de seguro, según lo establecido en el artículo 1058 del Código de
Comercio. Como consecuencia de lo anterior, el contrato de seguro referido en el asunto es nulo, por lo que ningún
evento que haya ocurrido o llegase a ocurrir tendrá cobertura bajo el mismo.

Por tal motivo nos vemos obligados a negar su petición

Para atender sus inquietudes puede comunicarse con su asesor o en nuestra Línea de Atención marcando 437 8888 para
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín, desde celular marcando #888 o sin costo desde cualquier lugar del pais al 01 800
051 8888.

Atentamente,

DIRECCIÓN CENTRO DE OPERACIONES VIDA
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Medellín, 05 de febrero de 2020

Señor(a)

Martha Rosa Blandon - Valentina Restrepo- Luciana Restrepo

CL 107 # 87 108 IN 201   EL TRIUNFO
Teléfono: 4771576
mariavelez23010@gmail.com
Medellín

Asunto: Respuesta a la reclamación BAN0089002439 del Seguro (Plan vida 2010) No. BAN025720906.
Tomador: Gloria Arelis Cano Blandon

Reciba un cordial saludo. Agradecemos de antemano su atención y su tiempo para la presente comunicación. En
respuesta a la reclamación relacionada con el fallecimiento de la señora Gloria Arelis Cano Blandon  el dia 25/12/2019;
desafortunadamente debemos informarles que concluido el estudio de su caso, en Seguros de Vida Suramericana S.A. no
podremos atender de manera favorable su  solicitud.

De acuerdo con lo anterior, la asegurada no declaró de manera exacta y completa, los hechos o circunstancias que le
permitían a Seguros de Vida Suramericana S.A. conocer el riesgo que estaba asumiendo. En su caso, a través de la
historia clínica indica:" 15/05/2019 Se le practica Laparotomía + biopsia de peritoneo, sometida a una cirugía abdominal"
hemos detectado que, antes de contratar y suscribir el seguro el dia 16/05/2019 con nuestra compañía, el estado de salud
de la señora Cano Blandon no era normal, que tenia programada una hospitalizacion y había sido sometida a una
intervención quirúrgica;  lo cual no nos fue informado en la declaración de asegurabilidad que la asegurada tuvo a bien
diligenciar.

Esta circunstancia produce la nulidad del contrato de seguro, según lo establecido en el artículo 1058 del Código de
Comercio. Como consecuencia de lo anterior, el contrato de seguro referido en el asunto es nulo, por lo que ningún
evento que haya ocurrido o llegase a ocurrir tendrá cobertura bajo el mismo.

Por tal motivo nos vemos obligados a negar su petición

Para atender sus inquietudes puede comunicarse con su asesor o en nuestra Línea de Atención marcando 437 8888 para
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín, desde celular marcando #888 o sin costo desde cualquier lugar del pais al 01 800
051 8888.

Atentamente,
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DIRECCIÓN CENTRO DE OPERACIONES VIDA
Seguros de Vida Suramericana S.A.
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Medellín, 05 de febrero de 2020

Señor(a)

Marta Rosa Blandón, Juliana Restrepo, Luciana Restrepo.

CALLE 107 NO. 87 - 108, INT. 201, EL TRIUNFO
Teléfono: 4771576
vale6020@gmail.com
Medellín

Asunto: Respuesta a la reclamación BAN0089003656 del Seguro (Plan vida ideal 2011) No. BAN025032697.
Tomador: Gloria Arelis Cano Blandon

Reciba un cordial saludo.

En respuesta a la reclamación relacionada con el fallecimiento de la asegurada GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN el día
25 de diciembre de 2019, desafortunadamente debemos informarle que, concluido el estudio del caso, Seguros de Vida
Suramericana S.A. no podrá atender de manera favorable su solicitud.

De acuerdo con lo anterior, la asegurada no declaró de manera exacta y completa, los hechos o circunstancias que le
permtían a Seguros de Vida Suramericana S.A. conocer el riesgo que estaba asumiendo. En su caso, a través de la
historia clínica de la EPS indica: "07/03/2019 diagnóstico tumor maligno de ovario" hemos detectado que, antes de
contratar y suscribir el seguro el día 09/05/2019 con nuestra compañía, el estado de salud de la Señora CANO BLANDÓN
no era óptima; lo cual no nos fue informado en la declaración de asegurabilidad que la asegurada tuvo bien a diligenciar.

Esta circunstancia produce la nulidad del contrato de seguro, según lo establecido en el artículo 1058° del Código del
Comercio Colombiano; y, como consecuencia de lo anterior, el contrato de seguro referido en el asunto es nulo, por lo
que ningún evento que haya ocurrido o llegase a ocurrir tendrá cobertura bajo el mismo.

Para atender sus inquietudes puede comunicarse con su asesor o en nuestra Línea de Atención marcando 437 8888 para
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín, desde celular marcando #888 o sin costo desde cualquier lugar del pais al 01 800
051 8888.

Atentamente,

DIRECCIÓN CENTRO DE OPERACIONES VIDA
Seguros de Vida Suramericana S.A.
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Medellín, 05 de febrero de 2020

Señor(a)

Marta Rosa Blandón, Juliana Restrepo, Luciana Restrepo.

CALLE 107 NO. 87 - 108, INT. 201, EL TRIUNFO
Teléfono: 4771576
vale6020@gmail.com
Medellín - Antioquia.

Asunto: Respuesta a la reclamación BAN0089002443 del Seguro (Plan vida ideal 2011) No. BAN025032697.
Tomador: Gloria Arelis Cano Blandon

Reciba un cordial saludo.

En respuesta a la reclamación relacionada con el fallecimiento de la asegurada GLORIA ARELIS CANO BLANDÓN el día
25 de diciembre de 2019, desafortunadamente debemos informarle que, concluido el estudio del caso, Seguros de Vida
Suramericana S.A. no podrá atender de manera favorable su solicitud.

De acuerdo con lo anterior, la asegurada no declaró de manera exacta y completa, los hechos o circunstancias que le
permtían a Seguros de Vida Suramericana S.A. conocer el riesgo que estaba asumiendo. En su caso, a través de la
historia clínica de la EPS indica: "07/03/2019 diagnóstico tumor maligno de ovario" hemos detectado que, antes de
contratar y suscribir el seguro el día 09/05/2019 con nuestra compañía, el estado de salud de la Señora CANO BLANDÓN
no era óptima; lo cual no nos fue informado en la declaración de asegurabilidad que la asegurada tuvo bien a diligenciar.

Esta circunstancia produce la nulidad del contrato de seguro, según lo establecido en el artículo 1058° del Código del
Comercio Colombiano; y, como consecuencia de lo anterior, el contrato de seguro referido en el asunto es nulo, por lo
que ningún evento que haya ocurrido o llegase a ocurrir tendrá cobertura bajo el mismo.

Para atender sus inquietudes puede comunicarse con su asesor o en nuestra Línea de Atención marcando 437 8888 para
las ciudades de Bogotá, Cali y Medellín, desde celular marcando #888 o sin costo desde cualquier lugar del pais al 01 800
051 8888.

Atentamente,

DIRECCIÓN CENTRO DE OPERACIONES VIDA
Seguros de Vida Suramericana S.A.
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Señor(a)
Marta Rosa Blandón, Juliana Restrepo, Luciana Restrepo.

CALLE 107 NO. 87 - 108, INT. 201, EL TRIUNFO
Teléfono: 4771576
vale6020@gmail.com
Medellín - Antioquia.,

Página 2 de 2

SegurosSura: segurossura.com.coApp disponible en:

  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:07 PM

https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuuhBCVz4dDFR9nwttbWZ%2FP6zf5M8QtE2SfNlJ0yxmXvP7PqHqcqOigbfp%2FF3xkcZfcVBAkD4cpkILts4M%2B2tg0Xo%2FAGWfKB7FwLsFk19Fwkb2vAuGM%2BvTnPHg%2B0QnnxhynCvh%2FQDw9Lird0mVWtq8rDtpqbSNs45isFPY9baHJT%2F
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuhN5utH4dDFR9nwttayB6On4a9Iyrf%2BtYgmQyDUqGbE3ckhaUYWSQn9KQ9eWdU%2BXz2MUgZy5maB22L%2F%2FL8a2W%2FFTcUTHFgSjnHxVDaXL0hMi3BB3u8P9%2FAwJkL0A%2BaAAb7Bq752xbciiQVRVzQRFISD03Hcdy4HV0qTMEBYNRPaqI9fIhDc8
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuvHPGD74dDFR9nwttaia4OSiac9zL3CB2WztyyCnIG6UmZ6Kcun6Q5bJB%2FzCPlXzqtOrP4GvJIW9jGZus3ih58qXKvjSzR1iWBHMZmY7aHkMRfvKa9MWACQAzYi4Ejsyn71Ing%3D%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCukki8vP4dDFR9nwttaua%2Fr6wbd44qwWw%2FaJUOmo00qARnbyQ%2FHL9ra8WoqZg2EsOoLHsPdSDvcRqVC4wA8psHeMcRvxSsZcqVf07%2BcEdF4DRc%2FL%2FALMKu3w75997OpHTkHl1WywHs58z%2Bn4%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCukUVeq74dDFR9nwttaua%2Fr6%2FYs4pRnCsZYm1yMD8hkuldBVzRmyM%2FsclZM2a4BjXXna%2BtR7sT4KCv21TewWDSbEZ3olVPs0jm3PXCx3KHKY7Lf88bvLFbs9%2B3CI2CwxZr5jAR58688J4KSouVZA%3D
https://tracker.suramericana.com/tracker/r?c=010101&i=EbZCuritFVv4dDFR9nwttaua%2Fr6ladooka47LEBsBRiO0TpA0FGlUqmsd%2BWURZaZ41s3i9dqcOO37GdCkeTgieNqVeNYOn8d5Wh66oHs5ZFJ0l7Ri%2F4d7aoqki%2FQlDh7xIvmqJizuRBWir1nMqBghXYKleTissjNHkPRcQ%3D%3D


  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 08:29 AM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 08:33 AM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:45 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/31 05:49 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



  IMPRESION DIGITAL    GLORMUTO 2022/08/24 12:37 PM



5

Magistrado y en general cargos de elección popular tales como 
Alcalde, Gobernador, Concejal, Diputado, Políticos etc., miembros 
de organismos de seguridad o inteligencia públicos o privados, 
Tauromaquia (matador de toros, picadores banderilleros, rejoneador, peón), 
y/o en actividades que estén por fuera de la ley o en práctica profesional 
y/o participación del asegurado en competencias deportivas de alto riesgo 
tales como: Autocross, Automovilismo, Boxeo, Bungee Jumping, Cometa, 
Downhill, Equitación, Karting, Motociclismo, Motocross,  Motonáutica, 
Paracaidismo, Planeador, Parapentismo,  Vuelo Delta.

SECCIÓN III
CONDICIONES GENERALES

1.  INICIACIÓN DE LA VIGENCIA
La protección establecida en las coberturas comienza a partir del momento 
en que se haya hecho el primer débito en la cuenta de ahorros, cuenta 
corriente o tarjeta de crédito, designada por el asegurado. 
 
2. INCREMENTO  ANUAL  DE  LA  SUMA  ASEGURADA
La suma asegurada se incrementará anualmente a partir de la fecha de inicio 
de la vigencia del seguro, con base en el Índice de Precios al Consumidor, 
IPC, de los últimos doce (12) meses conocidos certificados por el DANE, 
para lo cual, en el momento de afectarse el amparo del seguro, SURA 
liquidará la suma a pagar teniendo en cuenta el valor alcanzado a la última 
renovación.

3. REHABILITACIÓN
Terminado el seguro por falta de pago oportuno de una prima o de una 
de sus cuotas, el asegurado puede solicitar su rehabilitación, reservándose 
SURA el derecho de aceptarla. Para tal efecto deberá presentar pruebas de 
asegurabilidad. La rehabilitación sólo producirá efecto a partir de la fecha de 
expedición del anexo que la perfeccione

4. DECLARACIÓN DE EDAD
Para efectos de la sanción prevista en el artículo 1161 del Código de 
Comercio, se deja constancia de que el límite autorizado por la tarifa de 
SURA es de sesenta y nueve (69) años de edad.

5. EDAD DE INGRESO
La edad mínima para poder ser asegurado es de 18 años y la máxima es 
de 69 años de edad.

6. TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

6.1. Por mora en el pago de la prima.

6.2. Cuando el tomador así lo determine.

6.3. Al fallecimiento del asegurado.

6.4. Al finalizar la vigencia en que el asegurado cumpla los ochenta 
(80) años de edad. 

7.  PRIMAS

7.1 PRIMA DE PROTECCIÓN: Las tasas de estas primas están 
calculadas para periodos de un año, con pago mensual y según 
la edad que tenga el asegurado al inicio de cada anualidad, para 
determinar la prima de los diferentes años, se multiplicará la tasa 
correspondiente por el valor asegurado alcanzado en la póliza al 
principio de cada año.

7.2. PAGO: La prima debe pagarse en forma mensual. 

8. IRREDUCTIBILIDAD
Transcurridos dos (2) años desde la fecha de perfeccionamiento del 
contrato, el valor del amparo de vida no podrá ser reducido por causas de 
error en la declaración de asegurabilidad.

9.  CONVERSIÓN
El asegurado puede cambiar este seguro por otro que tenga SURA, siempre y 
cuando lo solicite por escrito y no haya cumplido ochenta (80) años de edad.

 
9.1. El nuevo seguro se otorgará en su amparo básico y tendrá las 

mismas condiciones y restricciones que el seguro original y su valor 
asegurado no será superior al que éste hubiere alcanzado en la 
fecha de conversión. 

9.2. La conversión se hará con base en la edad del asegurado en 
la fecha de su aceptación y la prima será la correspondiente 
a la tarifa que para esa edad y para el nuevo seguro tenga 
establecida SURA en ese momento.

10. PROCEDIMIENTOS EN CASO DE SINIESTROS
Para acreditar el derecho a la indemnización, los beneficiarios 
presentarán a SURA la reclamación en los términos del artículo 1077 
del Código de Comercio, acompañada de los siguientes documentos.

SURA efectuará el pago a que hubiere lugar, dentro del mes siguiente a 
la acreditación de la ocurrencia del siniestro y su cuantía.

El asegurado o el beneficiario, a petición de SURA, deberá hacer todo 
lo que esté a su alcance para permitirle la investigación del siniestro.

11.  DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Medellín en la República de Colombia.

12.  CONDICIONES NO PREVISTAS:
Las condiciones no previstas en el presente clausulado se regirán por 
la Ley Colombiana.
01/07/2015 – 1411 – P – 37 - F-02-81-576 01/07/2015 – 1411 - NT-P – 37 – N-02-081-0045

PLAN VIDA IDEAL
Condiciones generales del Seguro

SECCIÓN I
COBERTURA PRINCIPAL

1. VIDA
En caso de fallecimiento, SURA pagará a tus beneficiarios el valor asegurado.

COBERTURAS ADICIONALES
 

DOCUMENTOS Por
Muerte

Muerte
accidental
o violenta

Formulario de Reclamación. X X
Fotocopia Cédula Asegurado/Beneficiarios. X X
Registro Civil Nacimiento o Partida Bautismo Asegurado. X X
Historia Clínica Completa. X X
Certificado Civil de Defunción expedido por notaría. X X

X X

X

X

X X

Registro Civil Nacimiento (menores de edad) o fotocopia 
de la cédula de los Beneficiarios. 
Acta de levantamiento del cadáver, expedida por la 
Fiscalía General de la Nación.

Los demás documentos que SURA considere necesarios.

Certificado de Necropsia practicada por el médico 
legista, expedida por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal, de la ciudad o municipio.

01/07/2015 – 1411 – P – 37 - F-02-81-576 01/07/2015 – 1411 - NT-P – 37 – N-02-081-0045

CAMPO 1 2 3 4 5

Descripción
Fecha a partir  
de la cual se 

utiliza

T ipo y 
Número de 
la Entidad

T ipo de 
Documento

Ramo al 
cual 

accede

Identificación 
interna de la 

proforma 
CÓDIGO CLAUSULADO

01/07/2015 1411 P 37 F- 02- 81-577
CÓDIGO NOTA TÉCNICA
Plan V ida Ideal

Plan V ida Ideal

01/07/2015 1411 NT-P 37 N-02- 081-0046



6

2. INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN ACCIDENTAL
Cuando dentro de los ciento ochenta (180) días comunes siguientes a 
la ocurrencia de un accidente amparado por esta póliza, el asegurado 
padeciere como consecuencia de dicho evento alguna de las pérdidas 
o inutilizaciones descritas a continuación, SURA le pagará la suma 
alcanzada por este amparo a la fecha del accidente, siempre y cuando 
sobreviva al menos treinta (30) días comunes a la citada fecha.

2.1. Por toda lesión diferente a las enumeradas en los literales 2.2 
a 2.10 de la SECCIÓN I de la presente póliza, que le impida al  
asegurado desempeñar total y permanentemente  su propia 
ocupación u otra cualquiera compatible con su educación, 
formación o experiencia...................................100%.  
La invalidez en cualquiera de sus manifestaciones deberá 
ser certificada por la Entidad de Riesgos Profesionales 
(A.R.P.), por la Entidad Promotora de Salud (E.P.S) o 
por la Administradora del Fondo de Pensiones (A.F.P.) a 
la cual se encuentre afiliado el asegurado. En caso de 
no estar afiliado a ninguna de las anteriores entidades la 
certificación deberá ser expedida por médico habilitado 
legalmente para ello (especialista en medicina laboral o en 
salud ocupacional), con base en el Manual Único para la 
Invalidez, donde el porcentaje de incapacidad laboral del 
asegurado deberá ser mayor o igual al 50%. En caso de 
discrepancia entre el dictamen del médico o de la entidad 
que certifique la invalidez y SURA, se tendrá como prueba 
definitiva el dictamen de la Junta Regional de Invalidez.

2.2. Por la pérdida total e irremediable de la visión por ambos ojos
................................................................................100%

2.3. Por la pérdida o inutilización total y permanente de ambos 
manos o de ambos pies o de una mano y un pie...........100%

2.4. Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo, 
conjuntamente con la pérdida o inutilización total y permanente  
de una mano o de un pie.............................................100%

2.5. Por la pérdida total e irrecuperable del habla o de la 
audición por ambos oídos.......................................100%

2.6. Por la pérdida o inutilización total y permanente de una 
mano o de un pie.......................................................60%

2.7. Por la pérdida total e irrecuperable de la visión por un ojo 
..................................................................................60%

2.8. Por la pérdida o inutilización total y permanente de un 
dedo pulgar de una de las manos.............................20%

2.9. Por la pérdida o inutilización total y permanente  
de cualquiera de los restantes dedos de las  manos 
..................................................................................10%

2.10. Por la pérdida o inutilización total y permanente de cada uno 
de los dedos de los pies.............................................10%

3. DEFINICIÓN DE ACCIDENTE
Salvo las exclusiones previstas para los efectos de esta póliza, 
se entiende por accidente el hecho violento, externo, visible y 
fortuito que produzca en la integridad física del asegurado, lesiones 
corporales evidenciadas por contusiones o heridas visibles, o 
lesiones internas médicamente comprobadas, o ahogamiento.

4. DEFINICIÓN DE LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN
Para efecto de la cláusula 2 de la SECCIÓN I, “pérdida” significa:

• Para la mano: Amputación quirúrgica o traumática por la 

muñeca o parte proximal de ella.
• Para el pie: Amputación quirúrgica o traumática por el 

tobillo o parte proximal de el.
• Para los dedos de las manos: Amputación quirúrgica o 

traumática por la coyuntura metacarpo falangiana o parte 
proximal a ella.

• Por los dedos de los pies: Amputación quirúrgica o traumática por 
 la coyuntura metatarso falangiana o parte próxima a ella.

”Inutilización” significa:  pérdida funcional total.

5. INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN POR 
ENFERMEDAD
Cuando como consecuencia de una enfermedad, no preexistente 
en la fecha de aceptación de este amparo, y diferente a alguna de 
las pérdidas o inutilizaciones descritas en los literales 2.2. a 2.10, 
de la SECCIÓN I de la presente póliza, el asegurado comprobare 
mediante certificación conforme a lo establecido en la cláusula 2., 
literal 2.1. de las condiciones generales del contrato haber quedado 
total y permanentemente incapacitado para desempeñar su propia 
ocupación u otra cualquiera compatible con su educación, formación o 
experiencia, por tener una pérdida de capacidad laboral mayor o igual 
al 50%, con persistencia no inferior a ciento veinte (120) días comunes 
continuos, SURA le pagará el ciento por ciento (100%) de la suma 
asegurada alcanzada por este amparo a la fecha de estructuración de 
invalidez definida por dicho dictamen.

Si la enfermedad en lugar de la incapacidad total y permanente le 
ocasionare alguna de las pérdidas o inutilizaciones anatómicas 
descritas en los literales 2.2. a 2.10 de la SECCIÓN I de la presente 
póliza, SURA le pagará, de la suma asegurada alcanzada por este 
amparo, el respectivo porcentaje contemplado siempre y cuando 
sobreviva al menos treinta (30) días comunes a la citada fecha.

6. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN
Si durante la vigencia de la póliza y con motivo de un accidente 
o enfermedad no preexistente al momento de iniciar la vigencia 
de este amparo, el asegurado fuere hospitalizado, SURA 
pagará en calidad de renta diaria a partir del segundo día de 
hospitalización y hasta por 60 días continuos o discontinuos 
durante la vigencia del seguro individual, la suma que aparece 
pactada en la carátula de la póliza. Este seguro opera dentro 
y fuera del país.

Se entiende por Hospitalización, el ingreso a una institución 
hospitalaria para recibir tratamiento médico y/o quirúrgico 
con una duración superior a 24 horas.

6.1. EXTENSIÓN DEL AMPARO
 Además ampara la renta diaria por hospitalización  

a consecuencia de:

6.1.1. MATERNIDAD
 De este beneficio gozarán las aseguradas cuyo 

embarazo haya terminado después de doscientos 
setenta días (270) de haberse iniciado el seguro. En 
caso de ser una hospitalización por maternidad previa 
al momento del parto, esta tendrá cobertura desde 
que el inicio del embarazo haya sido dentro de la 
vigencia del presente seguro.

6.1.2. GASTOS ODONTOLÓGICOS 
 SURA reconocerá la renta diaria, cuando el asegurado 

necesite hospitalización para tratamiento odontológico 
a consecuencia de un accidente ocurrido dentro de la 
vigencia de su seguro individual.
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SECCIÓN II
EXCLUSIONES

SURA no pagará las indemnizaciones que sean consecuencia directa, 
indirecta, total o parcial de los hechos que a continuación se relacionan, ni 
de sufragar gastos por pérdidas  o inutilizaciones que sean consecuencia de:

VIDA
• Suicidio ocurrido dentro del primer año de vigencia de la 

póliza.
• La muerte causada directa o indirectamente con arma de 

fuego, cortante, punzante o contundente, ocurrida durante 
el primer año de vigencia de la póliza.

INVALIDEZ, DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN POR 
ACCIDENTE O ENFERMEDAD

• Lesiones  causadas con arma de fuego, cortante, punzante 
o contundente.

• Enfermedades y/o padecimientos preexistentes al inicio de 
este seguro.

• Cirugías estéticas o plásticas, exceptuando la generada 
por accidente.

• Enfermedad o defectos físicos congénitos o adquiridos 
originados u ocurridos antes de la fecha de iniciación del 
seguro individual.

• Tentativa de suicidio, o lesiones provocadas a si mismo por el 
asegurado, estando o no en uso de sus facultades mentales.

• El uso de vehículos o artefactos aéreos en calidad de piloto, estudiante 
de pilotaje, mecánico de aviación o miembro de la tripulación.

• Fisión o fusión nuclear o radioactividad, sea en forma directa o indirecta.
• Actos de guerra interior o exterior, revolución, rebelión, 

sedición, asonada o actos violentos motivados por 
conmoción social o por aplicación de la Ley marcial, 
prestación del servicio militar, naval, aéreo o de policía.

• Lumbalgias, espasmos musculares y hernias de cualquier clase.

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN
• Enfermedad o defectos físicos congénitos o adquiridos 

originados u ocurridos antes de la fecha de iniciación del 
seguro individual.

• Lesiones causadas directa o indirectamente con arma de 
fuego, cortante, punzante o contundente

• Lesiones provocadas a si mismo por el asegurado estando 
o no en uso de sus facultades mentales. 

• Cirugía estética o plástica con fines no requeridos por 
el estado de salud, salvo las de tipo reconstructivo por 
accidente o enfermedad cubierto por esta póliza.

• Tratamientos de alcoholismo o adicción a las drogas.
• Tratamiento y/o enfermedades relacionadas directa o 

indirectamente con la presencia de HIV positivo.
• Guerra o fenómenos catastróficos.
• Curas de reposo y desórdenes mentales o nerviosos.
• Esterilización y tratamientos anticonceptivos así como las 

consecuencias que se deriven de ellos; tratamientos de 
infertilidad, impotencia y frigidez.

• Lumbalgias, espasmos musculares y hernias de cualquier clase.

RIESGOS INASEGURABLES
El presente seguro no cubre ninguno de los eventos amparados 
ocurridos a consecuencia de o en conexión con las siguientes 
ocupaciones ejercidas por el asegurado (actividades peligrosas 
o de alto riesgo): Bomberos, Circense (acróbatas, domadores de 
animales), Esmeralderos (compra, venta o distribución y explotación 
de esmeralda u otra piedra preciosa), Mineros en general, 
Comerciantes en metales preciosos, explosivos (manipulación, 
fabricación de pólvora), Militares (fuerza aérea, naval, militar ni 
policía cualquiera que sea su rango, oficiales, suboficiales, soldados, 
agentes, escoltas guardaespaldas, etc.), Pilotos fumigadores, de 

prueba o exhibición, Juez Penal, Fiscal, Magistrado y en general 
cargos de elección popular tales como Alcalde, Gobernador, 
Concejal, Diputado, Políticos etc., miembros de organismos de 
seguridad o inteligencia públicos o privados, Tauromaquia (matador 
de toros, picadores banderilleros, rejoneador, peón), y/o en 
actividades que estén por fuera de la Ley o en práctica profesional 
o participación del asegurado en competencias deportivas de alto 
riesgo tales como: Autocross, Automovilismo, Boxeo, Bungee 
Jumping, Cometa, Downhill, Equitación, Karting, Motociclismo, 
Motocross, Motonáutica, Paracaidismo, Planeador, Parapentismo, 
Vuelo Delta.

SECCIÓN III
CONDICIONES GENERALES

1.  INICIO DE LA VIGENCIA
Los riesgos asegurados por cuenta de SURA, al igual que las 
obligaciones por ella asumidas en razón de este contrato, inician 
vigencia en la fecha y hora indicada en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando haya existido el primer débito en la cuenta de 
ahorros, cuenta corriente o tarjeta de crédito.

2. DEDUCIBLE
El primer día de hospitalización no será indemnizado. 

3. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALORES 
ASEGURADOS
En los casos de las indemnizaciones originadas en los literales 
2.8, 2.9 y 2.10 de la condición 2 y 5 de la SECCIÓN I de la 
presente póliza, si el porcentaje afectado no es igual o superior al 
50%, los valores asegurados se restablecerán automáticamente 
en la cuantía de la indemnización, con el fin de atender un nuevo 
reclamo, sin cobro de prima, por el valor restablecido.

4. INCREMENTO ANUAL  DE LAS SUMAS ASEGURADOS
Las sumas aseguradas se incrementarán anualmente a partir de 
la fecha de inicio de la vigencia del seguro con base en el Índice 
de Precios al Consumidor, IPC, de los últimos doce (12) meses 
conocidos certificados por el DANE, para lo cual, en el momento 
de afectarse alguno de los amparos del seguro, SURA liquidará las 
sumas a pagar teniendo en cuenta el valor alcanzado a la última 
renovación.

5. PRIMAS

5.1 PRIMA DE PROTECCIÓN: Las tasas de estas primas están 
calculadas para periodos de un año, con pago mensual y según 
la edad que tenga el asegurado al inicio de cada anualidad, para 
determinar la prima de los diferentes años, se multiplicará la tasa 
correspondiente por el valor asegurado alcanzado en la póliza al 
principio de cada año. 

5.2. PAGO: La prima debe pagarse en forma mensual. 

6. DECLARACIÓN DE EDAD
Para efectos de la sanción prevista en el artículo 1161 del Código de 
Comercio, se deja constancia de que el límite autorizado por la tarifa de 
SURA es de sesenta y nueve (69) años de edad.

7. EDAD DE INGRESO: El ingreso será para personas entre los 18 
y 69 años de edad.

8. TERMINACIÓN DEL SEGURO

8.1. Por mora en el pago de la prima.

8.2. Por el pago del 50% o más del valor indemnizable de  los 
amparos de Invalidez, Desmembración o Inutilización accidental, 
o del amparo de Invalidez, Desmembración o Inutilización por 
Enfermedad, se cancelarán todos los amparos salvo el amparo 
de Vida. 
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8.3. Cuando el tomador así lo determine.

8.4. Al fallecimiento del asegurado.

8.5. Salvo el amparo de vida, los demás amparos podrán ser 
revocados unilateralmente por SURA, mediante el envío de una 
comunicación escrita dirigida al asegurado con por lo menos 
diez días (10) hábiles de antelación a la terminación efectiva del 
amparo.

8.6. Para el amparo básico de Vida, al finalizar la vigencia de la póliza 
en la cual es asegurado cumpla los ochenta (80) años de edad. 
Para los demás amparos al finalizar la vigencia de la póliza en la 
cual el asegurado cumpla 70 años de edad.

La terminación de este seguro no perjudicará las reclamaciones originadas 
antes de dicha cancelación.

9.  CONVERSIÓN
El asegurado puede cambiar este seguro por otro que tenga SURA, 
siempre y cuando lo solicite por escrito y no haya cumplido ochenta (80) 
años de edad.

9.1. El nuevo seguro se otorgará en su amparo básico y tendrá 
las mismas condiciones y restricciones que el seguro 
original y su valor asegurado no será superior al que éste 
hubiere alcanzado en la fecha de conversión.

9.2. La conversión se hará con base en la edad del asegurado en 
la fecha de su aceptación y la prima será la correspondiente 
a la tarifa que para esa edad y para el nuevo seguro tenga 
establecida SURA en ese momento.

10. PROCEDIMIENTOS EN CASO DE RECLAMACIÓN
Para acreditar el derecho a la indemnización El Tomador, El Asegurado 
o los Beneficiarios presentarán a SURA la reclamación en los términos 
del artículo 1077 del Código de Comercio, acompañada de los 
siguientes documentos:

SE
G

UR
O

S 
DE

 V
ID

A 
SU

RA
M

ER
IC

AN
A 

S.
A.

Bancolombia no se hace responsable frente a las obligaciones adquiridas por Seguros de Vida Suramericana S.A.

Para más información visita www.sura.com y www.grupobancolombia.com
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A. Muerte
B. Muerte Accidental
C. Invalidez, Desmembración o Inutilización Accidental o por Enfermedad
D. Por Renta Diaria por Hospitalización

SURA efectuará el pago a que hubiere lugar, dentro del mes siguiente a 
la acreditación de la ocurrencia del siniestro y su cuantía. 
El Asegurado o el Beneficiario, a petición de SURA, deberá hacer todo 
lo que esté a su alcance para permitirle la investigación del siniestro.

11.  DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Medellín en la República de Colombia.

12.  CONDICIONES NO PREVISTAS
Las condiciones no previstas en el presente clausulado se regirán 
por la Ley Colombiana.

X X X X
X X X X
X X
X X X X
X X

X X

X

X X

X

X

X X X X

DOCUMENTOS A B C D

Formulario de Reclamación.
Fotocopia Cédula Asegurado/Beneficiarios.
Registro Civil Nacimiento o Partida Bautismo Asegurado.
Historia Clínica Completa.
Certificado Civil de Defunción expedido por notaría.
Certificado de los médicos que atendieron el Asegurado.
Certificado expedido por el centro hospitalario; en el que conste 
los días de ingreso, retiro y motivo de la hospitalización.
Registro Civil Nacimiento (menores de edad) o fotocopia de la
cédula de los Beneficiarios. 
Acta de levantamiento del cadáver, expedida por la Fiscalía 
General de la Nación.

Los demás documentos que SURA considere necesarios.

Certificado de Necropsia practicada por el médico legista, 
expedida por el Instituto Nacional de Medicina Legal, de la 
ciudad o municipio.
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A B C D
X X X

X X X

X X

X

X X X X
X X X

X

X X X

X

X

X

X

DOCUMENTOS
Original o copia de la póliza
Fotocopia de la cédula del asegurado 
y/o registro civil de nacimiento del asegurado.
Certificado civil de defunción expedido por la notaría.

Formulario de reclamación.
Historia Clínica.
Declaración de supervivencia.
Fotocopia de la cédula o registro civil de cada 
uno de los beneficiarios, en caso de ser menores de edad.  
Acta de levantamiento del cadáver, expedida 
por la Fiscalía General de la Nación
Certificado de necropsia practicada por el médico legista, 
expedida por el Instituto Nacional de Medicina Legal, 
de la ciudad o municipio respectivo.
Informe y certificado médico cuando las lesiones 
sean internas o haya hospitalización
Facturas debidamente canceladas de los gastos 
incurridos por el accidente
Los demás documentos que Suramericana 
considere necesarios X X X X

Certificado de Incapacidad de algunas de las entidades 
o médicos habilitados para ello, descritas en la condición 
2.2 de este seguro 

13.  INDEMNIZACIÓN POR RENTA 
Período indemnizable por este seguro: Es el período durante el cual se 
indemnizará al (los) beneficiario(s) mensualmente. Dicha indemnización 
se pagará al asegurado en caso de Incapacidad Total y permanente o al 
(los) beneficiario(s) en caso de muerte del asegurado, hasta finalizar el 
período asegurado seleccionado en el certificado individual de seguro.
La primera cuota mensual o las que se hubiesen causado desde el 
fallecimiento o incapacidad total y permanente del asegurado hasta que 
SURA reciba y acepte los documentos que acrediten el o los derechos 
del asegurado o de cada uno de los beneficiarios, se pagarán dentro 
de los términos previstos en la ley.  Las subsiguientes, serán pagadas 
de acuerdo a las siguientes condiciones:

 
 13.1. PERIODICIDAD
 La indemnización se reconocerá mensualmente, durante 

todos los meses del año hasta cumplir el período asegurado 
seleccionado en el certificado individual del seguro y se pagarán 
dentro de los términos previstos por la ley.

 El valor periódico a indemnizar será el valor asegurado 
alcanzado a la última renovación.  Este valor será reajustado 
anualmente en los primeros cinco (5) días hábiles en la fecha 
en que este seguro se renovaba anualmente, con base en el 
Índice de Precios al Consumidor, IPC, de los últimos doce (12) 
meses conocidos certificados por el DANE, hasta alcanzar la 
periodicidad seleccionada en la carátula de la póliza.

 Todos los pagos causados en virtud del presente seguro se 
harán mediante consignaciones a cuentas del asegurado o de los 
beneficiarios o sus representantes legales. Estas consignaciones 
se efectuarán en los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes.

 Si un beneficiario falleciere cuando el siniestro está en curso de 
pago, se le(s) pagará a su(s) heredero(s), el total de las cuotas 
faltantes en una sólo suma, descontando el interés utilizado por 
SURA en la nota técnica de este seguro.

14. INDEMNIZACIÓN POR GASTOS DE CURACIÓN POR ACCIDENTE
SURA reembolsará hasta el ciento por ciento (100%) de los valores 
realmente causados y sufragados por cuenta del asegurado, sin 
exceder de la suma asegurada en el certificado individual de seguro 
por este amparo, por una lesiones sufridas como consecuencia de un 
accidente por el (los) beneficiario(s). En cada vigencia de este seguro 
el valor asegurado de este amparo se restablecerá automáticamente, 
con el fin de atender un nuevo reclamo sin cobro de la prima por el 
valor restablecido.

15. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO
Para acreditar el derecho a la indemnización El Tomador, El Asegurado 
o los beneficiarios presentarán a SURA la reclamación en los términos 
del artículo 1077 del Código de Comercio, acompañada de los 
siguientes documentos:

A. Muerte
B. Muerte Accidental
C. Incapacidad Total y permanente
D. Gastos de Curación

SURA efectuará el pago a que hubiere lugar, dentro del mes siguiente 
a la acreditación de la ocurrencia del siniestro y su cuantía.
El asegurado o el beneficiario, a petición de SURA, deberá hacer todo 
lo que esté a su alcance para permitirle la investigación del siniestro.

16.  DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Medellín en la República de Colombia.

17. CONDICIONES NO PREVISTAS
Las condiciones no previstas en el presente clausulado se regirán por 
la Ley colombiana.

PLAN VIDA
Condiciones generales del Seguro

SECCIÓN I
COBERTURA

VIDA
En caso de fallecimiento, SURA pagará a tus beneficiarios el valor asegurado.

SECCIÓN II
EXCLUSIONES

SURA no pagará las indemnizaciones que sean consecuencia 
directa, indirecta, total o parcial de los hechos que a continuación se 
relacionan, ni de sufragar gastos por pérdidas  o inutilizaciones que 
sean consecuencia de:

• Suicidio ocurrido dentro del primer año de vigencia de la póliza.
• La muerte causada directa o indirectamente con arma de fuego, 

cortante, punzante o contundente, ocurrida durante el primer 
año de vigencia de la póliza.

RIESGOS INASEGURABLES
El presente seguro no cubre la muerte del asegurado, ocurrido a 
consecuencia de o en conexión con las siguientes ocupaciones 
ejercidas por el asegurado (actividades peligrosas o de alto 
riesgo): Bomberos, Circense (acróbatas, domadores de animales), 
Esmeralderos (compra, venta o distribución y explotación de esmeralda 
u otra piedra preciosa), Mineros en general, Comerciantes en metales 
preciosos, explosivos (manipulación, fabricación de pólvora), Militares 
(fuerza aérea, naval, militar ni policía cualquiera que sea su rango, 
oficiales, suboficiales, soldados, agentes, escoltas guardaespaldas, 
etc.), Pilotos Fumigadores de prueba o exhibición, Juez Penal, Fiscal, 
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Magistrado y en general cargos de elección popular tales como 
Alcalde, Gobernador, Concejal, Diputado, Políticos etc., miembros 
de organismos de seguridad o inteligencia públicos o privados, 
Tauromaquia (matador de toros, picadores banderilleros, rejoneador, peón), 
y/o en actividades que estén por fuera de la ley o en práctica profesional 
y/o participación del asegurado en competencias deportivas de alto riesgo 
tales como: Autocross, Automovilismo, Boxeo, Bungee Jumping, Cometa, 
Downhill, Equitación, Karting, Motociclismo, Motocross,  Motonáutica, 
Paracaidismo, Planeador, Parapentismo,  Vuelo Delta.

SECCIÓN III
CONDICIONES GENERALES

1.  INICIACIÓN DE LA VIGENCIA
La protección establecida en las coberturas comienza a partir del momento 
en que se haya hecho el primer débito en la cuenta de ahorros, cuenta 
corriente o tarjeta de crédito, designada por el asegurado. 
 
2. INCREMENTO  ANUAL  DE  LA  SUMA  ASEGURADA
La suma asegurada se incrementará anualmente a partir de la fecha de inicio 
de la vigencia del seguro, con base en el Índice de Precios al Consumidor, 
IPC, de los últimos doce (12) meses conocidos certificados por el DANE, 
para lo cual, en el momento de afectarse el amparo del seguro, SURA 
liquidará la suma a pagar teniendo en cuenta el valor alcanzado a la última 
renovación.

3. REHABILITACIÓN
Terminado el seguro por falta de pago oportuno de una prima o de una 
de sus cuotas, el asegurado puede solicitar su rehabilitación, reservándose 
SURA el derecho de aceptarla. Para tal efecto deberá presentar pruebas de 
asegurabilidad. La rehabilitación sólo producirá efecto a partir de la fecha de 
expedición del anexo que la perfeccione

4. DECLARACIÓN DE EDAD
Para efectos de la sanción prevista en el artículo 1161 del Código de 
Comercio, se deja constancia de que el límite autorizado por la tarifa de 
SURA es de sesenta y nueve (69) años de edad.

5. EDAD DE INGRESO
La edad mínima para poder ser asegurado es de 18 años y la máxima es 
de 69 años de edad.

6. TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

6.1. Por mora en el pago de la prima.

6.2. Cuando el tomador así lo determine.

6.3. Al fallecimiento del asegurado.

6.4. Al finalizar la vigencia en que el asegurado cumpla los ochenta 
(80) años de edad. 

7.  PRIMAS

7.1 PRIMA DE PROTECCIÓN: Las tasas de estas primas están 
calculadas para periodos de un año, con pago mensual y según 
la edad que tenga el asegurado al inicio de cada anualidad, para 
determinar la prima de los diferentes años, se multiplicará la tasa 
correspondiente por el valor asegurado alcanzado en la póliza al 
principio de cada año.

7.2. PAGO: La prima debe pagarse en forma mensual. 

8. IRREDUCTIBILIDAD
Transcurridos dos (2) años desde la fecha de perfeccionamiento del 
contrato, el valor del amparo de vida no podrá ser reducido por causas de 
error en la declaración de asegurabilidad.

9.  CONVERSIÓN
El asegurado puede cambiar este seguro por otro que tenga SURA, siempre y 
cuando lo solicite por escrito y no haya cumplido ochenta (80) años de edad.

 
9.1. El nuevo seguro se otorgará en su amparo básico y tendrá las 

mismas condiciones y restricciones que el seguro original y su valor 
asegurado no será superior al que éste hubiere alcanzado en la 
fecha de conversión. 

9.2. La conversión se hará con base en la edad del asegurado en 
la fecha de su aceptación y la prima será la correspondiente 
a la tarifa que para esa edad y para el nuevo seguro tenga 
establecida SURA en ese momento.

10. PROCEDIMIENTOS EN CASO DE SINIESTROS
Para acreditar el derecho a la indemnización, los beneficiarios 
presentarán a SURA la reclamación en los términos del artículo 1077 
del Código de Comercio, acompañada de los siguientes documentos.

SURA efectuará el pago a que hubiere lugar, dentro del mes siguiente a 
la acreditación de la ocurrencia del siniestro y su cuantía.

El asegurado o el beneficiario, a petición de SURA, deberá hacer todo 
lo que esté a su alcance para permitirle la investigación del siniestro.

11.  DOMICILIO
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las 
partes la ciudad de Medellín en la República de Colombia.

12.  CONDICIONES NO PREVISTAS:
Las condiciones no previstas en el presente clausulado se regirán por 
la Ley Colombiana.
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PLAN VIDA IDEAL
Condiciones generales del Seguro

SECCIÓN I
COBERTURA PRINCIPAL

1. VIDA
En caso de fallecimiento, SURA pagará a tus beneficiarios el valor asegurado.

COBERTURAS ADICIONALES
 

DOCUMENTOS Por
Muerte

Muerte
accidental
o violenta

Formulario de Reclamación. X X
Fotocopia Cédula Asegurado/Beneficiarios. X X
Registro Civil Nacimiento o Partida Bautismo Asegurado. X X
Historia Clínica Completa. X X
Certificado Civil de Defunción expedido por notaría. X X

X X

X

X

X X

Registro Civil Nacimiento (menores de edad) o fotocopia 
de la cédula de los Beneficiarios. 
Acta de levantamiento del cadáver, expedida por la 
Fiscalía General de la Nación.

Los demás documentos que SURA considere necesarios.

Certificado de Necropsia practicada por el médico 
legista, expedida por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal, de la ciudad o municipio.
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CAMPO 1 2 3 4 5

Descripción
Fecha a partir  
de la cual se 

utiliza

T ipo y 
Número de 
la Entidad

T ipo de 
Documento

Ramo al 
cual 

accede

Identificación 
interna de la 

proforma 
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J aime León Morales Sánchez 

Abogado Titulado U.P.B. 
 

 
Señora 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN  
E.                   S.        D. 
_________________________________________ 
 
REF.: DEMANDA VERBAL REIVINDICATORIA DE E & V ARBELÁEZ S.A. EN 
LIQUIDACIÓN CONTRA ORLANDO DE JESÚS ARIAS CARVAJAL 
RAD.: 050014003020-2022-00353-00 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL PARA INCIDENTE DE 
NULIDAD PROCESAL. 
 
ORLANDO DE JESUS ARIAS CARVAJAL, mayor de edad, domiciliado en la 
vereda “Guamal” del Municipio de San Vicente, identificado como aparece al pie 
de mi firma, me permito manifestarle, que por medio del presente confiero Poder 
Especial al doctor JAIME LEÓN MORALES SÁNCHEZ, abogado titulado y en 
ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 62.648 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación proponga 
incidente de nulidad procesal por el trámite de la referencia adelantado sin 
haberme enterado en ninguna forma de decisión alguna adoptada por su 
Despacho con motivo de la presentación de la demanda de la referencia sobre 
la que no he sido informado, salvo lo que conocí de ella en el trámite previo de 
conciliación en el que intervine.  
 
Se servirá el Señor Juez reconocer personería al apoderado nombrado, para los 
efectos y dentro de los términos previamente expuestos. 
 
De usted, Respetuosamente, 

 
ORLANDO DE JESUS ARIAS CARVAJAL  
C.C. No. 70.285.306 de San Vicente  
Cel. 312 8254581 
 
Acepto el anterior mandato, 
 
      JAIME LEÓN MORALES SÁNCHEZ 
      C.C. No. 71.576.465 Med. 
      T.P. No. 62.648 C.S.J. 
      E-Mail: insite_solutions@hotmail.com 
      jaimeleonabogado.5911@gmail.com 
 

Cra. 71 No. C 4–38 Medellín 
Tels. 411 7518 – 311 304 8384 - E-Mail: insite_solutions@hotmail.com 
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J aime León Morales Sánchez 

Abogado Titulado U.P.B. 
 

 
Señora 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN  
E.                   S.        D. 
_________________________________________ 
 
REF.: DEMANDA VERBAL REIVINDICATORIA DE E & V ARBELÁEZ S.A. EN 
LIQUIDACIÓN CONTRA ORLANDO DE JESÚS ARIAS CARVAJAL 
RAD.: 050014003020-2022-00353-00 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL  
 
JAIME LEÓN MORALES SÁNCHEZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín y 
Guarne, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 62.648 expedida por El Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de mandatario judicial del señor 
ORLANDO DE JESUS ARIAS CARVAJAL identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 70.285.306, demandado en el tramite de la referencia, en los términos del poder 
adjunto, con fundamento en el inciso 5° del Art. 8 del Decreto 806 de 2.020, 
concordado con el numeral 8° del Art. 133 ° del Código General del Proceso, 
procedo a promover incidente de nulidad procesal con sustento en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
1. Mi poderdante ORLANDO DE JESUS ARIAS CARVAJAL, fue contactado 
telefónicamente el día lunes 05 de septiembre en horas de la tarde al parecer por 
este Juzgado, reclamándole por no haberse conectado a una audiencia virtual que 
debía celebrarse en dicha fecha y a la que debía concurrir en calidad de 
demandado.   
 
2. Para constancia se le remitió información a los siguientes correos: 
janet901125@hotmail.com, lo mismo que a 
INSITE_SOLUCIONS@HOTMAIL.COM, habiendo llegado al primero, más no al 
segundo por estar mal remitido por alteración de parte del nombre, concretamente 
se cambió solutions por solucions.   
 
3.  Aparte de lo anterior, ninguno de estos dos correos corresponde al de mi 
poderdante, toda vez que el primero es el correo personal de su nuera y el segundo 
es el correo de la auxiliar del suscrito apoderado, el mismo que fue utilizado por mi 
representado en la fase previa de conciliación de esta demanda, a la que llegaron 
los correos de convocatoria y celebración virtual de la audiencia de conciliación, 
como quiera que el señor ARIAS CARVAJAL carece de correo electrónico personal. 
 
4. No obstante, mi poderdante no fue informado por ningún medio de la proposición 
de la demanda ante este Despacho luego de concluida la fase previa de conciliación 
con resultados negativos  y por lo tanto, bajo la gravedad del juramento afirma que 
no estaba enterado, ni de la audiencia para la que fue llamado el pasado lunes 05 
de septiembre de 2022,  ni mucho menos del auto que admitió la demanda, si se 
tiene en cuenta que, al igual que la información de la citada audiencia, fueron 
remitidos a correos que no corresponden al personal utilizado por mi poderdante 
quien carece de este y reitero, empleó el correo de la auxiliar del suscrito apoderado 
para atender la fase de conciliación prejudicial e incluso para proponer esta misma 
 

Cra. 71 No. C 4–38 Medellín 
Tels. 411 7518 - 551 0244 – 311 304 8384  
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fase con miras a la interposición de una demanda posesoria en contra de la 
demandante que está en trámite luego de haber fracasado también la etapa de 
conciliación  
 
5. Ahora bien, como es visible en la remisión del ultimo correo a 
insite_solucions@hotmail.com, este mensaje no tenía ni como, ni cuando llegar al 
destinatario, al haberse alterado el texto del mismo que tal como puede verse es 
solutions y no solucions por lo que además de no ser el correo personal del 
demandado estaba mal remitido.  
 
6.Sobre el particular, debe tenerse en cuenta la sentencia de La Corte 
Constitucional C-420 de 2.020, por medio de la cual se declaró la exequibilidad 
condicionada del Art. 8° del Decreto 806 de 2.020, que exige para poder contabilizar 
los términos de notificación personal del auto admisorio de la demanda, allegar la 
constancia de recibido o entrega y la parte demandante no ha cumplido con este 
requisito.    
 
Con base en los hechos y consideraciones expuestas, me permito formular la 
siguiente:  

PETICIÓN 
 
Con fundamento en el inciso 5° del Art. 8 del Decreto 806 de 2.020, concordado con 
el numeral 8° del Art. 133 ° del Código General del Proceso, decrétese la nulidad 
de lo actuado hasta el presente por cuanto mi poderdante ORLANDO DE JESUS 
ARIAS CARVAJAL afirma bajo la gravedad de juramento no haber sido informado 
por ningún medio de providencia alguna dictada en el tramite de la referencia, por 
los motivos previamente expresados. 
 
Por lo tanto, deberá rehacerse la actuación viciada enterando al demandado, 
allegando la constancia de recibido o entrega de los mensajes, tal como lo reitera 
La Corte Constitucional en la sentencia mencionada. 
 
Para efectos de informar al demandado sobre las decisiones que se adopten dentro 
de este trámite, se tendrá en cuenta que éste carece de correo electrónico personal, 
pese a haber empleado en la fase de conciliación prejudicial el correo electrónico 
de la auxiliar del suscrito apoderado, sin que pueda decirse que este es su correo 
electrónico. 
 

DIRECCIONES 
 
Mi poderdante ORLANDO DE JESUS ARIAS CARVAJAL  
Vereda Guamal, Municipio de San Vicente  
Celular: 312 8254581 
E-mail: No posee  
 
El Suscrito apoderado  
Cra. 50 No. 52-51 Int. 101, barrio Santo Tomas - Guarne  
Celular: 311 3048384 
Email: insite_solutions@hotmail.com 
 jaimeleonabogado.5911@gmail.com 
 
Del Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
      JAIME LEÓN MORALES SÁNCHEZ 
      C.C. No. 71.576.465 Med. 
      T.P. No. 62.648 C.S.J. 




































































































